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1 N T R o D u e e l o N. 

ÚJHCIENTE DE LOS CAl'2IOS QUE EN EL PAfS SE HAN VENIDO 

PRESENTANDO POR EL CONSTANTE CRECIMIENTO DE LA PODLACIÓN ASÍ -

CIMl DE LOS PROBLEMAS ECOIÓllCOS Y SOCIALES QUE VNI APAREJADOS 

N... ACELERADO PROCESO DE DESARROLLO DE LA NACIÓN, RESULTA NECE

SARIO llt'LEl'ENTAR ACCIONES COOCRETAS EN MATERIA DE llt'ARTICIÓfl 

DE JJSTICIA (CllN'l!TATIVA, DISTRIBUTIVA Y SOCIAL ), A EFECTO -

DE CONfAR CON ~ ORGANIZACIÓN SUSTENTADORA EN ~ INFRAESTRU" 

CTURA JIJlÍDICO-Al»llNISTRATIVA. QUE SE AJUSTA POCO A POCO EN flA 

ZÓN DE LAS CREC 1 ENTES DElWIDAS SOC l ALES, 

ÚKl CONSECUENCIA DEL PROCESO DE DESCOOCENTRAC!ÓN 

QUE UEVA A CABO LA l'RoaRArulfA GENERAL DE JusncrA DEL D1s

TRITO FEDERAL, SE TIENE EL FIRl'E PROPÓSITO DE ESPECIALIZAR 

EL SERVICIOS QUE PRESTA EN EL Ñ1BITO TERRITORIAL llE LAS IJELE

GACIOIES REGIONALES POR LA MATERIA ESPECÍFICA llUE ATIENDE, 



POR LO QUE LA SECRETARÍA DE TURIS/ll Y El !JEPARTA

l'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL. CONCIENTES DE LA RESPONSABILIDAD 

DE AlKNTAR LA AFLUENCIA TURÍSTICA HACIA El DISTRITO FEDERAL 

E INCREMENTAR Y MEJORARLOS SERVICIOS QUE PUEDEN DISFRUTAR LOS 

VISITANTES NACIONALES Y EXTRANJEROS, ESTAS DEPENDENCIAS SE -

VINCULARON PARA DAR SERVICIO Y MAYOR SEGURIDAD A LOS TURISTAS 

EN ESTA CIUDAD, TENIENDO ~STOS UN CONOCIMIENTO DE LAS RAÍCES -

CUllUW..ES QUE SÍ MISMAS ENGRANDECEN A NUESTRA NA~IÓN, 

POR OTRA PARTE, SE HAN REAL 1 ZAOO LOS ESFUERZOS NECg 

SARIOS EN MATERIA TURÍSTICA PARA SATISFACER LAS foÚl..TIPLES NECJ;. 

SllJADES DE QUIENES IlEMl\NDAN .AJSTICIA PROPORCIONANDO CONFIANZA 

Y CREDIBILIDAD EN LA CAPACIDAD DEL ESTA!JO PARA RE~VER ASÍ -

LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN, 

POR TAL ltJTIVO, LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL CONSIDERA DE VITAL IMPORTANCIA El PARTI

CIPAR ACTIVA Y RESPONSABLE.MENTE EN EL PROCESO DE DESCONCENTRA

CIÓN QUE ACTUALl'ENTE LLEVA ACABO, EN EL SENTIDO DE CONTRIBUÍR 

A l'EJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS VISITANTES NACIONALES 

Y EXTRANJEROS CREANDO ASÍ LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS PARA LA 

ATENCIÓN DEL VISITANTE NACIONAL Y EXTRANJERO: !JEACUERDO CON El 

PLANTEAMIENTO ANTERIOR ESTA TESIS TIENE POR OBJETO DAR UNA - -



BREVE EXPLICllCIÓN TANTO IJ:L FIKIONA111ENTO ClMJ IJ: LA 

CREACION IJ: DICHAS AGENCIAS, CONSIIJ:RANIJO UN ESTUDIO A FONDO 

IJ: ESTAS PARA UN !E.xJR co9'«K:IMIENTO IJ: LA SEGU!lllAD Y SER

VICIO QlE llRINIJl\ff ESTOS AL VISITANTE ffAcIONAL C<Ml ÚTRAHJERO, 



CAPITULO l. 

ANTECE!l:NTES HISTORICOS l.IL MINISTERIO PU!lLICO. 



CAPITULO I, 

ANTECEDENTES H I STOR I COS DEL M 1 NI STER I O PUBLICO. 

PARA DAR COMIENZO A NUESTRO ESTUDIO SOBRE EL' TEMA DEL MINI!; 

TERIO Púli1co, INSTITUCIÓN QUE RESuLTA DE VITAL IMPORTANCIA EN L'A IN-

VESTJGACJÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS COMO DELICTIVAS, CONSIDERO 

QUE ES NECESARIO E IMPORTANTE ANAL' IZAR EL ORJGÉN DEL' MISMO, ASÍ COMO 

SU EVOLUCOÓN HASTA NUESTROS DÍAS, 

Así RECORDAMOS QUE EN (A ANTIGUEDAD, EN EL PERÍODO DE LA 

PRll'ERA ETAPA DE LA EVCl
0

UCIÓN SOCIAL, LA FUNCIÓN REPRESIVA SE EJERCIÓ 

ATRAVÉS DE LA VENGANZA PRIVADA, "SON Los CLÁSICOS TIEMPOS DE LA LEY 

DEL' TALIÓN OJO POR OJO, DIENTE POR DIENTE. E1_ DELITO ES UNA VJ0..:ACIÓN 

A L'A PERSONA Y LA JUSTICIA SE HACE POR PROPIA MANO DE LA VÍCTIMA DEL 

DEUTO, O DE SUS FAMILIARES, (1) 

1 .v. CASTRO, Juventino. ~L M1Nl~·r~K1U ~U~Licu lN MEX!CO, 
P1)rrua . 1 Y9U. 
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AL PASAR EL TIEMPO EL PODER SOCIAL YA ORGANIZADO -

IMPARTE LA JUSTICIA• EN NOMBRE DE LA DIVINIDAD, Y AQUj ENCON

TRAMOS EL PERÍODO DE LA VENGANZA DIVINA; ES DECIR, EL CASTIGO 

QUE SE 1 MPONE AL 1 NFRACTOR DE UNA CONDUCTA O REGLA SOC 1 AL 

SE LE IMPONDRÁ EL CASTIGO EN NOMBRE DE LA DEIDAD, 

POR ÚLTIMO LLEGAMOS A LA ETAPA DE LA IMPARTICIÓN --

DE JUSTICIA A NOMBRE DEL INTERÉS PúBLICO, SALVAGUARDANDO EL 

ORDEN Y LA TRANQUILIDAD SOCIAL, CONOCIDA ESTA ETAPA CClt'IJ -

EL PERÍODO DE LA VENGANZA PúBl.ICA. LA CARACTERfSTICA PRINCl-

PAL DE ÉSTA· ES LA CREACIÓN DE TRIBUNALES Y NORMAS APLICABLES 

AUNQUE FRECUENTEMENTE ARBITRARIAS, EL DIRECTAMENTE OFENDIDO -

POR EL DELITO, O SUS PARIENTES ACUSAN ANTE EL TRIBUNAL. QUIEN 

DECIDE E IMPONE LAS PENAS, 

EL ORIGÉN PRECISO DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO LO -

CONOCEl'OS EN LA ACTUALIDAD S 1 GUE S 1 ENDO OBJETO DE ESPECULAC 1-

ÓN Y PROVOCA CONSTANTES DISCUSIONES, 
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GRECIA.- EN UN PRINCIPIO LA PERSONA QUE HABÍA su

FRIOO ALGUNA VIOLACIÓN EN SU ESFERA JURÍDICA EL ENCARGAOO DE 

LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS ERA LA VÍCTIMA O, SUS FAMILIA

RES, POSTERIORMENTE SE ENCUENTRA LA FIGURA DEL "ARCONTE" , -

ESTA FIGURA NO ES MÁS QUE EL f't.>.GISTRAOO QUE EN REPRESENTACIÓN 

DEL OFENDIDO Y SUS FAMILIARES O POR INCAPACIDAD O NEGLIGENCIA 

DE ÉSTOS. INTERVENÍAN EN LOS Ju1c1os". (2) 

No OBSTANTE ESTA FIGURA ES MUY DUDOSA, PUES r.OMO -

SABEl'OS ENTRE LOS ATEN 1 ENSES, AÚN CON SU AL TO DESARROLLO DEL 

DERECHO NO LLEGARON A CREAR UNA F 1 GURA CCJl'O LA QUE CONOCEl'OS 

AHORA LLAMADA MINISTERIO PÚBLICO Y POR OTRO LAOO NO DEBEMOS -

OLVIDAR QUE, DEFINITIVAMENTE ESTE PÚEBLO PRACTICÓ LA VENGANZA 

PRIVADA, COMO YA ANTES MENCIONÉ YA QUE A CARGO DEL OFENDIOO O 

DE SUS FAMILIARES, Y EN TOOO CASO QUE ESTO NO FUERA POSIBLE -

ESTABA LA PERSONA LLAMADA ARCONTE, EN REPRESENTACIÓN DE LOS -

ANTES MENCIONAIXJS, POR LO QUE ALGUNOS AUTORES COMO EL f't.>.ESTRO 

COLÍN SÁNCHEZ, LO RELACIONA COMO UN ANTECEDENTE DEL MINISTE-

RIO PÚBLICO. 

RQl'\ll, - POR LO QUE HACE A ROMA, COLÍN SÁNCHEZ. SEÑA

LA "EL PROCURAOOR DEL CÉSAR, DEL QUE HABLA EL D 1 GESTO EN EL -

LIBRO PRIMERO, TÍTULO 19 SE LE HA CONSIDERADO COMO ANTECEDEN-
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TE DE LA INSTITUCIÓN DEBIDO A QUE DICHO PROCURADOR. EN REPRE

SENTACIÓN DEL C~SAR. TENÍA FACULTADES PARA INTERVENIR EN LAS 

CAUSAS FISCALES Y CUIDAR DEL ORDEN EN LAS COLONIAS, ADOPTANDO 

DIVERSAS MEDIDAS. COl'O LA EXPULSIÓN DE LOS ALBOROTADORES Y -

LA VIGILANCIA SOBRE ESTOS PARA QUE NO REGRESARAN AL LUGAR -

DONDE HABÍAN SIDO EXPULSADOS''.(3) 

DE LO ANTERIOR PODEl'OS DESPRENDER, QUE LA RELACIÓN -

CON EL MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTUALl'éNTE CONOCEMOS ES MUY -

RELATIVA, PUES COl'O PODEl'IJS NOTAR. EL PROCURADOR ROMANO MEN-

CIONAOO. ATIENDE MÁS BIEN A SALVAGUARDAR LOS INTERÉSES DEL -

ESTADO Y NO TANTO EN LO QUE RESPECTA AL INDIVIDUO EN PARTICU-

LAR EN CASO DE VERSE AFECTADO EN SUS DERECHOS, 

Orno ANTECEDENTE DEL MINISTERIO PliBLICO EN ROMA Po-

DRÍA SER LOS LLAMADOS "JUDICES iJuESTIONES" EN LA ÉPOCA DE -

TULIO HOST!LIO, QUIENES TENÍAN FACULTADES SEl'éJANTES AL MINI§. 

TERIO PÚBLICO ACTUAL EN CUANTO A LA COMPROBACIÓN DEL DELITO -

ADEMÁS DESEMPEÑABAN fUNC IONES COMO LAS QUE HOY DESEl'l'EÑA LA -

PoLICfA JUDICIAL. 

(2) COLIN SANCHEZ' Guillermo. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIEN'ros PENALES, 
Porrúa. 1985. 

(3) Op. cit, 
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YA EN EL IMPERIO ROMANO, SE INSTITUYERON FUNCIONA-

RIOS CUYA ACTIVIDAD ESTABA RELACIOANDA CON LA JUSTICIA PENAL 

(URIOSI, STATINUARIA O INERARACAS LAS CUALES ERAN AUTORIDADES 

DEPENDIENTES DIRECTAMENTE DEL PRETOR Y SUS FUNCIONES ESTABAN 

CIRCUNSCRITAS AL ASPECTO POLICIACO ÚNICAMENTE; POR LO TANTO, 

LA FUNCIÓN DE ÉSTOS PUEDE PARECERNOS UN TANTO SIMILAR A LAS 

FUNCIONES DEL ACTUAL MINISTERIO PúBLICO, PERO ESTA FIGURA -

NO REALIZABA FUNCIONES MERAMENTE DESTINADAS A LA POLICÍA 

JUDICIAL, COMO SE LLEVABA A CABO ANTES EN ROMll. 

ITALIA.- EN LA ITALIA MEDIEVAL. ÚNICAMENTE ENCONTRA-

f'OS LA FIGURA DE LOS LLAMADOS "SINDICI O MINISTERIALES" LOS -

CUALES ERAN FUNCIONARIOS INSTITUIDOS EN !TALIA DURANTE LA -

EDAD l'EDIA. SON MÁS BIEN COLABORADORES DE LOS ÜRGANOS JURJS-

DICCIONALES EN LA PRESENTACIÓN OFICIAL DE LAS DENUNCIAS SOBRE 

LOS DELITOS," (q) 

DEFINITIVAMENTE LA FIGURA ARRIBA MENCIONADA NO PODI 

f'OS IDENTIFICAR COl'O ANTECEDENTE DEL MINISTERIO PúBLICO. PÚES 

UNICAMENTE SE ENCARGABA DEL HACER DEL CONOCIMIENTO DEL Juez -

ALGÚN DELITO, PERO DE NINGUNA MANERA TOMABA EL CARGO DE ACU--

(4) Op, cit., plig 88 y 89. 
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SAR DIRECTAMENTE, A PRESENTAR PRUEBAS PARA COMPROBAR TAL SU--

PUESTO: Sólo SE LIMITABA A INFORMAR Y NO HACIA ALGUNA OTRA 

COSA MS, 

EN LA ACTUAL COSNTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ITALIANA -

DE 1947, DENTRO DEL TITULO IV QUE SE REFIERE A LA MAGISTRATU

RA· Y CONCRETAMENTE EN LA SECCIÓN ] QUE NORMA LA ORGANIZACIÓN 

JURISDICCIONAL, APARECEN INCRUSTADOS LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 

QUE INDICAN QUE LA MAGISTRATURA CONSTITUÍRA UN ORDEN AUTÓNOMO 

E INDEPENDIENTE DE TODO, ES DECIR. INDEPENDIENTE DE OTRO SE-

CTOR Y QUE AL CONSEJO SUPERIOR DE LA MAGISTRATURA LO PRESIDl 

RÁ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LO INTEGRARÁ POR SU DERE-

CHO PROPIO EL FISCAL GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO, 

POR OTRA PARTE, EL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 107 -

COSNTITUCIONAL PRECISA QUE EL MINISTERIO FISCAL GOZARÁ, DE -

LAS GARANTfAS ESTABLECIDAS POR LAS NORMAS DE LA ADMINISTRA-

CIÓN DE JUSTICIA Y EN EL ARTÍCULO 108 LA LEY ASEGURARÁ LA IN

DEPENDENCIA DE LOS JUECES DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES, 

DEL MINISTERIO FISCAL CERCA DE ELLAS Y DE LAS PERSONAS EXTRA

ÑAS QUE PARTICIPEN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, 
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ÜE ESTA FORMA, PODEMOS REPRESENTAR QUE LA F 1 GURA -

DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA ACTUAL ITALIA• SEÑALA AL IGUAL -

OUE FRANCIA, ÉSTA ÚNICAMENTE SE ENCARGA DE EJERCER LA ACCIÓN 

PENAL, HACIENDO UNA CONCLUSIÓN QUE EL MINISTERIO PUBLICO EN 

ITALIA SE INICIÓ Y SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE ESTRICTA lE-

GALIDAD, 

FRANCIA.-ANTES DE EMPEZAR A HABLAR SOBRE FRANCIA -

Y SUS ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO, ES NECESARIO CONO

CER UN POCO SOBRE LA CULTURA DE ÉSTA Y LA INFLUENCIA QUE HA-

BfA DE FRANCIA EN México. 

COMENZARÉ A EXPLICAR QUE FRANC 1 A SE FORf'Ó CON EXTRA 

TOS DE GRECIA.ROMA E ITALIA, CUYA TRADUCCIÓN SE PROLONGA HAS

TA NUESTROS DÍAS, 

EL CONOCIMIENTO DE ESTA CULTURA EN SUS LINEAMIENTOS 

ESPECIALES NOS AYUDARÁ A COMPRENDER LA ATRACCIÓN QUE FRANCIA 

HA EJERCIDO SOBRE LA AMÉRICA HISPANA, 



- B -

FRANCIA ADQUIRIÓ SU FISIONOMÍA LATINA EN EL TIEMPO 

QUE MEDIA ENTRE (ÉSAR Y (ARLO MAGNO, SE PRODUJO ENTONCES UN -

PROCESO DE ROMANIZACIÓN, Y CUANOO LOS FRANCOS INVADIERON LA -

GALIA BAJO (LOVIS, COl'O NO TENÍAN NADA OUE OPONER A LA CULTU

RA GALOROMANA, SE ADAPTARON A ELLA Y LA AS I M 1 LARON, 

E S CLARO QUE LA PENETRAC l ÓN DE LA CULTURA FRANCE

SA EN ~XICO OBEDECE A UN CIERTO ll'V'ULSO DE PROPAGANDA QUE -

ES INHERENTE A ELLA MISMA Y POR LO TANTO ENCONTRÓ EN NUESTRO 

PÁIS UN TERRENO PROPICIO, PARA EL DESARROLLO DE TODA ÉSTA 

CULTURA, 

Así VEl'OS QUE ~XICO ADOPTA TODOS LOS LÍNEAMIENTOS 

DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL TENDIENTES A LA POLÍTICA 

DE NUESTRO OIÍGANO SOCIAL. 

Es POR ESO QUE LA MAYORÍA DE LOS AUTORES. ATRIBU

YEN A FRANCIA LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO y PARA 

TAL SUPUESTO SE BASAN EN LAS ÜRDENANZAS DEL 23 DE MAYO DE -
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1302, "EN LAS CUALES SE INSTITUYERON LAS ATRIBUCIONES DEL -

ANTIGUO PROCURAOOR Y AllOGAIJO DEL REY COf'O UNA MAGISTRATURA -

ENCARGADA DE LOS NEGOCIOS JUDICIALES DE LA CORONA, YA QUE -

CON ANTERIORIDAD ÚNICAMENTE ACTUABAN EN FORMA PARTICULAR EN 

LO CONCERNIENTE A LOS NEGOCIOS DEL Í'bNARCA", (S) 

DEBIDO A QUE EN ESA ~POCA LA ACUSACIÓN POR PARTE -

DEL OFENDIDO O DE SUS FAMILIARES DECAYÓ EN FORMA NOTABLE -

SURGIÓ UN PROCEDIMIENTO llE OFICIO o POR PESQUISA, QUE oro 

ÓRIGEN AL ESTABLECIMIENTO Y CREACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO 

CON FUNCIONES LIMITADAS, SIENIJO LA PRINCIPAL PERSEGUIR LOS -

DELITOS, HACER EFECTIVAS LAS MULTAS Y LAS CONFISCACIONES DE-

CRETADAS COMC CONSECUENCIA DE UNA PENA, 

EN FRANCIA DURANTE LA REVOLUCIÓN Y CONSTITUCIÓN DE 

1791 LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SON: COMISARIOS 

DEL REY, Los JuECEs DE PAz, LAs PARTES Y EL AcusAOO OFICIAL. 

í5) COLIN SANCHEZ, Guillermo. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. Porrlla. México 1985. 
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Así SURGIERON LOS DECREIDS y CosNTITUC!ONES POR 

MEDIO DE LAS CUALES EMPEZARON A DESAPARECER TODOS LOS 

FUNCIONARIOS QUE AYUDABAN A LA PERSECUCIÓN DE LOS DELIIDS. 

Y ES HASTA EL IMPrnlO NAPOLÉONICO DONDE Et MINISTE

RIO PÚBLICO SE ENCUENlRA PLENAMENTE IDENTIFICADO. 

LA F.tGURA DEL MtNlSTER!O PÚBLICO FUNCIONA EN 

LOS PAÍSES SOCIALISTAS COMO AílUé°L ÓRGANO DEL DERECHO PENAL, 

EL CUAL VA A VIGILAR EL CUMPL!M!ENID EXACID DE LAS LEYES,é'sm 

LO ESTABLECE EL ARTÍCULO PRIMERO DEL REGLAMENID DEL (ONlROL 

FíSCAL DE LA URSS EN EL AÑO DE 1955, ESTE CUMPLIMIENID 

EXACID DE LA LEY CORRÍA Y CORRE A CARGO DEL FuNC!ONAR!O 

LLAMADO FISCAL GENERAL EL CUAL HACE FUNCIONES PARECIDAS 

A LAS DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE EN NUESlRA LEGISLACIÓN 

CONOCEMOS, 

ESPAÑA,- DEL DERECHO ESPAÑOL PODEMOS DECIR 

QUE SE FORMQl'.ON ELEMENIDS GERMÁNICOS Y ROMAN!ZADOSI DESDE 

LA CAPITAL VISIGÓTICA. TOLEDO Y CON FUEílTE INFLUENCIA ECLESIÁSTI

CA, EN 
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VARIOS CONCILIOS SE ELABORÓ UN DERECHO ESPAÑOL, SIENDO EL RE

SULTADO LA CREACIÓN DE FUEROS. 

SURGEN UNAS FIGURAS IMPORTANTES CONOCIDAS COloil -

"(ONJURADORES", LOS CUALES ERAN PERSONAS QUE CONSIDERABAN -

"VIOLADOS SUS DERECHOS, SE UNÍAN PARA OBLIGAR AL VIOLADOR -

A QUE COMPARECIERA ANTE LA JUSTICIA", (6) 

MÁS ADELANTE ES ESPAÑA QUIEN COMIENZA A RECOPILAR 

Y UNIFICAR LAS CUESTIONES JURÍDICAS, SURGIENDO ASÍ LAS SIETE 

PARTIDAS, DE LAS CUALES SE PODRÍAN GUIAR LOS JURISTAS Y LE-

GISLADORES ESPAÑOLES PARA SUS !NOVACIONES O INTERPRETACIONES, 

POSTERIORMENTE, SURGE OTRO ORDENAMIENTO DURANTE LA 

EDAD f'1EDIA LLAMADO EL "ORDENAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES", -

TODAS ÉSTAS CON GRAN INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO, 

(6) F. MARGADANT 1 Guillermo. INTRODUCCION A LA HISTORIA DEL DERECHO 
MEXICANO, Esfinge. 1 México 1986. 
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ESTA CIUDAD OPTA POR TOMAR TODOS LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES DE FRANCIA ACERCA DEL MINISTERIO PúBLICO ASÍ SE 

CREARON FÍSCALES, LOS CUALES DURANTE EL REINADO DE FELIPE 

11 , SE ENCARGABAN DE LOS ASPECTOS CRIMINALES Y OlROS DE 

ASUNTOS CIVILES, 

DESPÚES, ESTOS FISCALES FORMARON PARTE DE LA 

REAL AUDIENCIA DONDE SE PRETENDÍA RESOLVER CONFLICTOS DE 

LA CORONA, EN LA REAL AUDIENCIA LOS FISCALES SE ENCARGABAN 

DE LA PROTECCIÓNA LOS J NDIOS TANTO EN LO CIVIL, COMO EN 

LO CRIMINALY CUYA ACTIVIDAD NO ESTABA REGLAMENTADA Y SU 

ANTECEDENTE SE ENCUENlRA EN LA LEY DE RECOPILACIÓN. 

P.ERECHO AZTECA.- PARA ENTHAR EN EL ESTUDIO 

DEL DERECHO AZTECA ·y SABER LOS ANTECEDENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ES IMPORTANTE SABER COMO VIVÍAN ESTOS. 

Los AZTECAS CUANDO LLEGARON AL VALLE DE MÉXICO 

DIRIGIDOS POR su DIOS "HU!TZ!LOPOCHTLI", EN EL VALLE HUBO 

COMO YA SABEMOS LA CREACIÓN DE LAS NORMAS POR LAS CUALES 

SE REGIAN, ESTAS NORMAS NACIERON AlRAVÉS DE LA COSTUMBRE, 

ES DECIR· EL DERECHO AZTECA SE CREA POR NORMAS DE ORIGÉN 

CONSUETUDINAíllO, 
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POR OlRA PARTE• LA PERSONA QUE HACÍA CUMPLIR 

ESTAS NORMAS ERA LLAMADO "MAGISTRADO", EL CUAL DELEGAaA 

SUS FUNCIONES, 

MÁS ADELANTE. SURGEN LOS LLAMADOS"HUEYTLATOANJ" 

LOS CUALES ERAN PERSONAS QUE AYUDABAN AL MAGISlRADO A 

VIGILAR LA RECAUDACIÓN DE LOS lRIBUIDS, ADEMÁS DE QUE ERAN 

UNA ESPECIE DE, CONSE..EROS DEL MONARCA A QUIEN REPRESENTABAN 

EN ALGUNAS ACTIVIDADES, COMO LAS DE PRfSERVAR EL ORDEN 

SOCIAL Y MILITAR, 

Omo FUNCIONARIO IMPORTANTE ERA EL "TLATOANJ" 

QUIEN REPRESENTABA A LA DIVINIDAD, POR LO TANID ÉSTE PODRiA 

DISPONER DE LA VIDA DE LAS PERSONAS. UNA DE SUS FACULTADES 

ERA DE PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES Y CASTIGARLOS, EL lLAIDANI 

NO ACTUABA SOLO SINO CON LA AYUDA DE LOS JUECES, ESTE PODRiA 

PERSEGUIR LOS DELIIDS Y CASTIGAR A QUIEN LO COMETiA, 

DE TAL FORMA LA FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

NO ESTABA DEL TODO DETERMINADA COMO EN LA ACTUALIDAD LO 

CONOCEMOS, Los JUECES POR su PARTE LO ÚNICO OUE HACÍAN 

ERA APLICAR LAS NORMAS O CASTIGOS QUE LA LEY HABiA IMPUESID, 



COMO ANTECEDENTE DEL MINISTERIO PúBLICO EN EL DERE

CHO AzTECA PODEMOS NOMBRAR AL "TEPANTLATOANI", EL CUAL ERA LA 

PERSONA QUE EJERCÍA LA DEFENSA O PRESENTABA PRUEBAS EN CONTRA 

DE QUl~N RESULTABA RESPONSABLE DE DETERMINADO DEUTO: ESTE PQ 

DRÍA SER UN MERO ANTECEDENTE AUNQUE NO DIRECTO DEL MINISTERIO 

PúBLI CD ACTUAL , 

PosTER IORMENTE' LOS AZTECAS AL VERSE CONQU 1 STADOS -

POR LOS ESPAÑOLES CAMBIARON TODO SU REGIMÉN JURÍDICO Y SUS -

FORMAS PROCESALES DANDO INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO, MEZCL!\ 

DOS CON EL DERECHO GEMÁN I CO, 

l'EXJCQ,- EN UN PRINCIPIO LA ORGANIZACIÓN DE MÉXICO 

SE ESTABLECIÓ CON LEGISLACIONES TOTALMENTE IMPUESTAS POR ESP.!\ 

ÑA, LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO ENCUENTRA SU ORJ-

GÉN EN LA PROMOTORÍA FISCAL LA CUAL ACTUÓ EN LA ÉPOCA DEL VI

RREINATO, EN LA CUAL EL MoNARCA DABA INSTRUCCIONES A SUS PRO

MOTORES, LOS CUALES TENÍAN A SU CARGO LA VIGILANCIA DE TODA -

LAS ACTIVIDADES JUDICIALES DE LOS TRIBUNALES ENCARGADOS DE LO 

CRIMINAL LOS CUALES NOMBRABAN DE OFICIO Y A NOMBRE DEL PUEBLO 
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ESTA PROf'OTORIA FISCAL TUVO SU ANTECEDENTE EN LA -

LEY DE ESPAÑA Y, POSTERIORMENTE, EN MÉXICO EN 1823, LA REPRO

DUJO EN LA LEY DEL 8 DE JUNIO DE 1823. 

POSTERIORMENTE, EN LA RECOPILACIÓN DE INDIAS Y EN -

LA LEY DADA EL 5 DE OCTUBRE DE 1626 Y 1632, ORDENABA: "Es - -

NUESTRA MERCED Y VOLUNTAD QUE EN CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS -

DE LIMA Y ~XICO HAYA DOS FISCALES, QUE EL MÁS ANTIGUO SIRVA 

LA PLAZA, EN TODO LO CIVIL Y EL OTRO EN TODO LO CRIMINAL, (7) 

Fue HASTA LOS DECRETOS DEL 9 DE OCTUBRE DE 1812 y 

DEL 22 DE FEBRERO DE 1822 CUANDO LA AUDIENCIA MARCABA EL NÚ-

MERO DE MAGISTRADOS FORMALMENTE LOS CUALES COf'O ANTES YA MEN

CIONAf'OS SEGUÍAN SIENDO DOS, 

LA VIDA DEL MINISTERIO PúBLICO FUE OBTENIENDO CADA 

DÍA MAYORES BENEFICIOS POR LO QUE EN LA (ONSTJTUCIÓN DE 182!¡, 

ESTABLECIÓ QUE LOS MINISTERIOS PÚBLICOS SE EQUIPARABAN CON -

IGUAL RESPONSABILIDAD Y DIGNIDAD QUE LOS MAGISTRADOS, DANDO-

LES EL CARÁCTER DE INAMOVIBLES, TENIENDO DE IGUAL FORMA DOS -
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IJos FISCALES, UNO PARA EL ASPECTO CIVIL Y OTRO PARA 

EL ASPECTO CRIMINAL, 

"LA LEY DEL 14 DE FEBRERO DE 1826 RECONOCE COMO tlE

NESARIA LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO FISCAL EN TODAS LAS -

CAUSAS CRIMINALES EN QUE SE INTERESA LA FEDERACIÓN, HACIENDO 

NECESARIA TAMBIÉN LA VISITA DE ÉSTE EN LAS CÁRCELES, (8) 

DE ESTA MANERA, LA CONSTITUCIÓN FEDERALISTA DEL 4 -

DE OCTUBRE DE 1824 INCLUYE AL FISCAL COMO PARTE INTEGRANTE DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PERDURA EN LAS LEYES DE LA ÉPO

CA DEL CENTRALISMO, CONOCIDAS COMO LAS SIETE PARTIDAS O SIETE 

LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 Y BASES ÜRGÁNICAS DEL 12 DE -

JUN 10 DE 1843, 

LA LEY LARES ESTABLECE CUALES SON LOS DERECHOS QUE 

DEBERÁ DE DEPENDER EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, EL CUAL - -

(7} V. CASTRO, Juventino. EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO, Porrúa 1990. 

(8) Op. cit., 
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PROMOVERÁ LA OBSERVANCIA DE LA LEY, DEFENDERÁ A LA NACIÓN CON 

RESPECTO A SUS BIENES, DEBERA DE TOMAR PARTE EN JUICIOS CIVI

LES, ADEMÁS DE ATENDER CAUSAS DE TIPO CRIMINAL, EN LAS QUE SE 

AFECTA DEL INTERÉS PÚBLICO, 

EN EL PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 ENVIADO -

A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, SE HACE REFERENCIA POR PRIMER -

VEZ, EN EL ARTICULO 27 AL MINISTERIO PúBLICO, EN EL AÑO DE -

1869, BENITO JUÁREZ EN LA LEY DE JURADOS LES LLAMA POR PRIME

RA VEZ MINISTERIOS PúBLICOS ASIGNÁNDCLES LA FUNCIÓN DE PROMO

VEER Y AUXILIAR A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SUS DIFE-

RENTES RAMAS, SIN RECONOCER EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

EN EL AÑO DE l9'.J3, EL GENERAL PORFIRIO DíAZ EXPIDE 

LA PRIMERA LEY ÜRGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO Y ESTA FIGURA 

PIERDE AQUELLA FUNCIÓN DE SER ÚNICAMENTE AUXILIAR DE LA ADMI

NISTRACIÓN DE JUSTICIA: SE CREA EL MINISTERIO PúBLICO QUE VA 

A FORMAR PARTE EN LOS JUICIOS DONDE SE AFECTE EL INTERÉS PÚ-

BLICO Y EL DE LOS INCAPACITADOS, 
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EL 12 DE DICIEMBRE DE 19J3, SE EXPIDE LA PRIMERA 

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO Púsuco PARA EL D1sm1m FEDERAL 

EN LA CUAL SE INDICABA CON CLARIDAD LAS FUNCIONES DEL MINISTERI 

Púsuco. EN EL PROCESO PENAL. 

YA PARA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

SE FUNCÓ EL CUERPO DEL MINISTERIO PúBUCO INDEPENDIENTE DEL 

PODER JUDICIAL: EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SE HIZO VER 

QUE EL MINISTERIO PUBLICO NO ERA UN AUXILIAR DEL Juez SINO 

UNA PARTE DENlRO DEL PROCESO. 

EL 16 DE DICIEMBRE DE l~. SE EXPIDE LA LEY 

ORGÁNICA DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL EN EL QUE SE LE 

DECLARA COMO UNA ]NSTJTUCJÓN QUE DEBE DE AUXILIAR LA ADMJNJS

-lRACJÓN DE JUSTICIA EN EL ORDEN FEDERAL Y DEBERÁ INVESTIGAR, 

PERSEGUIR LOS DELJms FEDERALES y DEFENDER LOS INTERESES DE 

LA FEDERACIÓN, ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. TRIBUNALES 

DE (JRCUJm y JUZGADOS DE D1sm1m. CON DEPENDENCIA DEL 

PODER E.eCUTIVO AlRAVÉS DE LA ENmNCES EXISTENTE SECRETARÍA 

DE JUSTICIA, 
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EN ESTA MISMA LEY EL MINISTERIO PÚBLICO SE CONSI

DERA YA COMO UNA INSTITUCIÓN ENCABEZADA POR EL PROCURADOR DE 

JUSTICIA, 

EL PROCURADOR EN EL TRIBUNAL SUPERIOR EJERCfA FUN-

CIONES DE MINISTERIO PÚBLICO, TANTO EN LO CIVIL COMO EN LO 

CRIMINAL. PERO AÚN ASf , EL ÓRGANO LLAMADO MINISTERIO PúBLJCO 

SEGUfA SIENDO UNA PARTE DECORATIVA Y NO EJERCfA LA FUNCIÓN 

PARA LO CUAL FUE CREADO, ES DECIR, LAS FUNCIONES QUE DESERfA 

DESEMPENAR EN LOS T~RMJNOS REGLAMENTADOS POR LA CosNTJTUCJÓN 

DE 1917, ESTOS FUNCIONARIOS NO CUMPLfAN CON LO DISPUESTO EN 

LA CONSTITUCIÓN POR LO TANTO, SE LES PODRfA LLAMAR UNA 

PARTE DECORATIVA DENTRO DE LA [NSTITUCJÓN, 

DE ESTA FORMA SURGE Y Só REÚNE LA COMISIÓN DICTA

MINADORA, LA QUE CON RESÚMEN REDACTA LA VERDADERA FUNCIÓN 

DEL MINISTERIO PúBLICO· HABIENDO CAMBIOS TANTO EN EL ARTÍCU

LO 21 COSNTITUCIONAL COl'il EN EL ARTÍCULO 102: ESTE ÚLTIMO 

ES DECIR ESTE ARTÍCULO 102 ESTABLECIENDO LAS BASES POR MEDIO 
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LAS BASES PROMEDIO DE LAS CUALES DEBE DE ACTUAR EL MINISTERIO 

PúBLI ca FEDERAL: "SEÑALANDO LA CONSTI TUC 1 ÓN DE 1917; ESTARÁ -

A CARGO DEL MINISTERIO PúBLICO DE LO FEDERAL LA PERSECUCIÓN -

ANTE LOS TRIBUNALES, DE TODOS LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL.

y POR LO MISMO, A ~LLO CORRESPONDERÁ SOLICITAR LAS ÓRDENES DE 

APREHENCIÓN CONTRA LOS REOS: BUSCAR Y PRESENTAR LAS PRUEBAS -

QUE ACREDITEN LA RESPONSABILIDAD DE ESTOS: HACER QUE LOS JUI

CIOS SE SIGAN CON TODA REGULARIDAD PARA QUE LA ADMINISTRA- -

CIÓN DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPEDITA· ETC,,,," (ARTÍCULO -

102) (9). 

FINALMENTE, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA DEL -

5 DE FEBRERO DE 1917 PLASMA EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 102, "EL ~ 

NOPOLIO DE LA ACCIÓN PENAL EN MANOS DEL MINISTRIO PÚBLICO", -

SEÑALANDO LINEAMIENTOS SU! GENERIS A SU ACTIVIDAD E INTRODUCE 

LAS SIGUIENTES MODALIDADES: SE PRIVA A LOS JUECES DE LA FACUh 

TAD INQUISITIVA DE INICIAR PROCESOS, SE DIVORCIA NUESTRO SIS

TEMA DE LA TEORÍA FRANCESA, SE ORGANIZA AL MINISTERIO PÚBLICO 

COMO UNA INSTITUCIÓN CON INDEPENDENCIA Y FUNCIONES PROPIAS Y 

ESPECÍFICAS, SE LE DAN FACULTADES DE CONTROL Y VIGILANCIA - -

(9) COLIN SANCHEZ 1 Guillermo. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Porrúa. México 1986. 
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SOBRE LA POL í c 1 A JUD 1c1 AL LAS CUALES CON ANTER 1OR1 DAD ERAN -

EJERCIDAS POR LOS PRESIDENTES Í"UNJCIPALES Y COMANDANTES DE PQ 

LICÍA, 

Y POR ÚLTIMO, LOS CAMBIOS DEL ARTÍCULO 21 CON RES-

PECTO A LA CONSTITUCIÓN DE 1917 FUERON QUE ESTE ARTÍCULO ÚNJ

CAl'ENTE SE REFIERE A LA ATRIBUCIÓN ESPECÍFICA DEL MINISTERIO 

PúBLICO, LE COMPETE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS SIENDO ~STE 

EL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, 

ALGUNOS AUTORES SE ENCUENTRAN EN DESACUERDO CON EL 

ANTERIOR PLANTEAMIENTO: UNOS NIEGAN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 

SEA O SE LE DÉ EL NOMBRAMIENTO DE SER EL REPRESENTANTE DE LA 

SOCIEDAD, EL AUTOR EN CONFLICTO ES NICANOR GuRRfA URGEL, EL -

CUAL DICE QUE NO ES POSIBLE QUE SE LE LLAl"é AL MINISTERIO Pú

BLJCO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD YA QUE, ~STE NOMBRAMIENTO 

LO RECIBE DEL PODER EJECUTIVO, ACLARA QUE PARA QUE SE LE NOM

BRE REPRESENTANTE DE LA SOC 1 EDAD ~STE DEBERÍA SER NOMBRADO -

POR ~STA ES DEC 1 R, NOMBRADO POR EL VOTO POPULAR, LO CUAL NO -

OCURRE, YA QUE EL NOMBRAMIENTO LO RECIBE DEL PODER EJECUTIVO" 

(10) 

(10) GURRIA URGEL, Nicanor. EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL E?l EL NUEVO 
REGIMEN MEXICANO. Porrúa. México 1984. 
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DE LO ANTERIOR PODEMOS DESPRENDER QUE SI BIEN ES -

CIERTO QUE SE LE NOMBRA AL MINISTERIO PúBL!CO REPRESENTANTE -

DE LA SOCIEDAD, DESDE LA CREACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

TAMBIÉN ES CIERTO QUE AL REPRESENTA A LA SOCIEDAD, ESTA NO LO 

NOMBRA, MÁS SIN EMBARGO ES DE USO DE ÉSTA, PERSEGUIR DE FORMA 

INMEDIATA LOS DELITOS, POR LO TANTO, PODEMOS ADVERTIR QUE ES 

UNA INSTITUCIÓN QUE AL SER MANEJADA POR EL PODER EJECUTIVO, -

ESTA VA A PERSEGUIR LOS DELITOS QUE ATAÑAEN A LA SOCIEDAD. -

Es CLARO QUE PARA 5ABER QUE LA F !GURA DEL MlN!STER!O PúBLICO. 

ERA UNA PARTE IMPORTANTE EN RELACIÓN A LA PERSECUCIÓN DE LOS 

DELITOS TUVIERON QUE PASAR VARIOS AÑOS, 



CAP 1 TUL O 11. 

EL MltlISlERIO PUBLICO. 
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CAP I TUL O II. 

EL MINISTERIO PUBLICO. 

ANTES DE EMPEZAR A HABLAR DE LA FIGURA DEL MINISTE

RIO PÚBLICO. DE SU CONCEPTO Y DE SU INTERVENCIÓN ES NECESA-

RIO SABER QUE POR SU ORIG~N. POR SU NATURALEZA Y POR SU OOC

TR 1 NA EL M 1N1STER1 O PúBL 1 CO SE HA AJUSTADO CON TODA F 1 DELI -

DAD A LA REFOR"" INTEGRAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE Jus

TICIA DEL DISTRITO fEDERAL. 

EL MINISTERIO PúBLICO, NACIÓ AL IGUAL QUE LAS INS

TITUCIONES HOMÓLOGAS De OTROS FUEROS, COl'O RESPUESTA CCX'IJ -

SEVERA CONDENA A LA DESNATURALIZACIÓN QUE HABÍAN SUFRIDO LAS 

FUNCIONES DE LA JUDICATURA QUE EL DÍA 10 DE ENERO DE 1917 SE 

ESCUCHÓ EN EL RECINTO DEL CONGRESO (ONSTITUYENTE DE QuER~TARO 

Y POR LO QUE RESPECTA AL ASPECTO DE LA SEGURIDAD -

SOCIAL.ADDMINSTRACIÓN DE JUSTICIA Y REFOR"" JURÍDICA, RECOBRA 

GRAN IMPORTANCIA, EN EL SENTIDO DE CONTRIBUIR A LA SOCIEDAD -

DENTRO DE UN MARCO DE PAZ Y JUSTI C 1 A ACORDE A LA TES 1 S DE 

GOBIERNO DE Í'bDERNIZACIÓN, 
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EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL ES DESDE ENTONCES LA 

BASE DE LOS ORGANISfoYJS LEGALES QUE TIENE POR MISIÓN LA PRO-

CURACIÓN DE LA JUSTICIA EN LOS FUEROS FEDERALES Cof'ÚN Y M!Ll 

TAR ATIENDA DE UNO DE LOS IDEALES DE NUESTRA REVOLUCIÓN 

MEXICANA EN MATERIA JURÍDICA, 

EN ESA INSPIRACIÓN Y EN ESE TEXTO SE ENCUENTRA -

FINCADA LA ACCIÓN DEL MINISTERIO Púsuco DEL fuERo COIÚN. -

POR ESO HABLAR DEL PRESENTE MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO -

CCJ11jN ES HABLAR DE UNO DE LOS l'ÁS li'l'ORTANTES ASPECTOS EST[! 

BLECIOOS COfoYJ GARANTÍA SOCIAL EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN ESTE CAP (TULO SE HPBLARA DE LOS DIFERENTES CON-

CEPTOS DEL MINISTERIO Púsuco. HASTA LLEGAR A NUESTRA DEFINl 

CIÓN DE LA FIGURA DEL MINISTERIO PúBLICO. Y ES HABLAR IGUAL-

MENTE DEL ORGANISfoYJ PROfoYJTOR Y VIGILANTE DE LA JUSTA APLICA-

CIÓN DEL REGIMÉN JURÍDICO PUNITIVO A QUE ESTAfoYJS SUJETOS LOS 

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD MEXICANA, BASADOS EN LA TIPÍFICACIÓN 
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DE LOS DELITOS Y EN LA SUJECIÓN A EXTRICTOS PROCEDIMIENTOS -

QUE GARANTIZAN LA PRONTA EMISIÓN DE SENTENCIAS Y EN SU CASO, 

EL EXACTO CUl"l'LIMIENTO DE LAS PENAS, 
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LA INTERVENCION IH MINISTERIO PUBLICO. 

D.JRANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 

ES DE SUMA ll'i'ORTANCIA LA PRESENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

CON FUNDA/'ENTO EN EL ARTÍCULO 21 CosNTITUCIONAL EL CUAL 

ESTABLECE QUE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL 

MINISTERIO PÚBLICO, REUNIENDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS 

QUE ACREDITEN LA EXISTENCIA DE LOS DELITOS Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DE QUIEN EN ELLOS PARTICIPAN, PARA DE 

ESTA MANERA EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL REGLAMENTANDO LA APLICACIÓN DE LA LEY AL CASO 

CONCRETO, 

POR LO TANTO EL ESTADO MEXICANO ATRAVÉS DEL PODER EJE

CUTIVO, AL INSTITUfR LA FIGURA DEL MINISTERIO PUBLICO, LE OTORGA 

EL DERECHO O LA OBLIGACIÓN DE EJERCER LA TUTELA JURÍDICA PARA 

QUE PERSIGA JURIDICAMENTE A QUIENES ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD 

Y EL ORDEN PÚBLICO, PROCURANDO OBTENER LA APLICACIÓN DE LA 

LEY. 
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CORRESPONDE AL MINISTERIO PUBLICO DAR INICIO, AL 

PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA AL RECIBIR LA "NOTITIA 

CRIMINIS" DE UN HECHO DELICTUOSO, A TRAVÉS DE LA DENUNCIA O 

QUERELLA DE UN HECHO PUNIBLE, ACTUANDO COl'O AUTORIDAD Y TÉRMINA 

CON LA CONSIGNACIÓN O EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CONSTITUYENDO 

DE ESTA MENERA EL MINISTERIO Púeuco UNA DE LAS PIEZAS FUNDAMEN

fALES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO, 

LA FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DEL DERECHO 

PENAL NO NADA MÁS VA A PERSEGUIR EL DELITO, SINO QUE TAMBIÉN 

VA A SER EL ENCARGADO DE INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

Asf TAMBIÉN EL TITULAR DEL MINISTERIO PúBLICO SE 

ENCARGABA DE LA INVESTIGACIÓN DE LA PERSECUCIÓN Y DE LA EJECUCIÓN 

DE LAS SENTENCIAS, DESGLOSANDO ESTAS FUNCIONES PODEl'OS ENMARCAR 

QUE LA ETAPA LLAMADA DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICOI 

ES NADA MÁS QUE LA ETAPA POR MEDIO DE LA CUAL ESTA INSTITUCIÓN 

SE VA A ENCARGAR DE 1 NDAGAR LOS HECHOS QUE LE HACEN SABER 

PARA LA PERSECUCIÓN DE UN DETERMINADO DELITO, EL MINISTERIO 

Púeuco SE ENCARGA DE INVESTIGAR y RECABAR PRUEBAS ACERCA DE 

UN DETERMINADO DELITO POR MEDIO DE LA AYUDA DE SUS ELEMENTOS 

AUXILIARES, 
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ÜTRA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO ES LA DE SER EL 

ENCARGAOO DE LA PERSECUCIÓN DEL DELITO, CCJM) ANTES VA MENCIO

NE, PERSEGUIRA LOS HECHOS EN LOS CUALES LA SITUACIÓN JURÍDICA 

DE UN INDIVIIJUO SE VEA AFECTADA POR ESTOS HECHOS: EL MINISTE

RIO PÚBLICO REALIZARÁ LA PERSECUCIÓN DE ESTOS ILfcITOS PARA -

SABER QUIÉN ES EL AUTOR DE LOS MISl'OS, 

Y LA ÚLTIMA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN MATE

RIA PENAL ES LA QUE SE REFIERE A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, 

EN DONDE EL PoIJER EJEllUTIVO Y EL MINISTERIO PÚBLICO A TRAVÉS 

IlE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADCS IlE PREVENCI" 

ÓN Y READAPTACIÓN SocJAL SEÑALA EL LUGAR EN QUE EL REO DEBE -

SUFRIR LA PENA CORPORAL, 

SIN EMBARGO, LA PRÁCTICA JURÍDICA DEL MINISTERIO -

PúBLICO VA MÁS ALLA DE LA ESFERA DEL DERECHO PENAL, ES IlECIR 

, EN EL DERECHO CIVIL TAM!!IÉN SE REQUIERE DE LA INTERVENCIÓN 

DE ÉSTE, CCJM) POR EJEMPLOEN CUENTIONES IlE TUTELA SOCIAL RE

PRESENTANOO A LOS INCAPACITAOOS O AUSENTES, SIENDO ~STE EL

ÓRGANO QUE SE LE ENCOMIENDA LA FUNCIÓN DE PROTEGER O TUTELAR 

LOS INTERESES QUE AFECTEN AL ESTAOO, 



- 30 -

EL MINISTERIO PúBL ICO EN LAS DILIGENCIAS QUE REALIZA DURAr!_ 

TE Et.: PROCEDIMIENTO DE INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA SON DE 

SUMA IMPORTANCIA PARA LA TOMA DE DECISIONES DEFINITIVAS, PUESTO QUE 

SE PUEDE CONcLUÍR EN: LA CONSIGNACIÓN O ÉJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

El ARCHIVO DE L'A AVERIGUACIÓN ó NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAl. vio 

L'A Ll'AMADA RESERVA DE LA MISMA, SEGÚN SEA EL CASO, 

SIENDO UNA DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES DEL' ESTADO VELAR 

POR L'A ARMONÍA SOCIAL, CUANDO TIENE CONOCIMIENTO DE QUE SE HA COIETl-

00 UN DELITO, SURGE L'A OallGACIÓN DE PERSEGUIRLO Y SANCIONARt.O A -

TRAVÉS DE L'A INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO Púauco ANTE EL ÓRGANO JURI§. 

DICCIONAlo 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EL MINISTERIO PÚBLICO REA1:1-

ZA UNA SERIE DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CON L'AS QUE NACE LA 

ACCIÓN PENAl. QUE DEBE EJERCITARSE DE OFICIO Y NO POR INICIATIVA 

PRIVADA, 
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EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL SE EFECTÚA ATRA~S 

DE LA CONSIGNACIÓN, QUE ES EL ACTO QUE REALIZA EL MINISTERIO 

PUBLICO UNA VEZ INTEGRADA A LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y CONSISTE 

EN SOLICITAR DEL JUEZ RESPECTIVO LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL, 

EL MINISTERIO PÚBLICO TAMBl~N DENTRO DE SU ACTIVIDAD 

REALIZA CONCLUSIONES ENMARCANDO UNA EXPOSICIÓN METÓDICAMENTE 

DE LOS HECHOS CONSECUENTES POR ESCRITO, EN DONDE PROPONDRÁ 

LAS CUESTIONES DE DERECHO QUE DE ~STA SURJAN, OBTENIENDO DE 
} 

ESTAS CONCLUSIONES DE LAS LLAMADAS ACUSATORIAS Y NO ACUSATORIAS, 
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CARACTERIZTICAS !:EL MINISTERIO PUBLICO Y 

FUNDN'ENTAC!ON CONSTITUCIONAL rEL MINISTERIO 

PUBLICO. 

EN EL PUNTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MINISTERIO -

PUBLICO PODEros MENCIONAR LOS PRINCIPIOS EN CUANTO A LA ACTUACIÓN 

DEL MINISTERIO PúBLJCO, 

Así, SERGIO GARCÍA RAMíREZ HABLA DEL MINISTERIO PUBLICO 

COOO UN ENTE JURÍDICO EL CUAL SE DICE QUE ES "UNJCO Ó JERARQUICO, 

INDIVISIBLE, INDEPENDIENTE E IRRECUSABLE, (li), 

EN BASE A ESTOS PRINCIPIOS Poceros DESGLOSAR QUE SE 

DICE QUE EL MINISTERIO PúBLJCO ES ÚNICO O JERARQUICO YA QUE 

SE ENTIENDE QUE ES UN ÓRGANO AUTÓNOOO QUE RECIBE ORDENES UNICAS 

Y EXCLUS !VAS DEL PROCURADOR, 

{11) GARCIA RAMIREZ, Sergio. DERECHO PROCESAL PENAL. Porrúa. 

México. 1980. pág., 243. 



EN RELACIÓN A LA INDIVISIBILIDAD, EL MINISTERIO -

PúBLICO ES INDIVISIBLE EN EL SENTIDO DE QUE " ANTE CUALQUIER 

TRIBUNAL Y POR CUALQUIER OFICIAL QUE LA EJERCITE, EL MINIS-

TERIO Púsuco REPRESENTA SIEMPRE A UNA SOLA y MISMA PERSONA 

EN INSTANCIA: LA SOCIEDAD o EL EsTAoo': <12) 

EN CUANTO A LA INDEPENDENCIA, SE LE PUEDE ANALIZAR 

TANTO FRENTE AL PODER JUDICIAL COMO ANTE EL EJECUTIVO. 

" Los PARTIDIARIOS DE LA INDEPENDENCIA FRENTE AL -

EJECUTIVOS PROPUGNAN CUIDADOSA SELECCIÓN E INNAl'OBILIDAD DE 

LOS FUNCIONARIOS" (13) 

(12) V. CASTRO, Juventino. EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO, Porrúa 
M6xico 1980, pág., 78, 

(13) GARCIA RAMIREZ, Sergio. DERECHO PROCESAL PENAL. Porrúa. México 
1980 pág 244. 
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Es IRRECUSABLE EL MINISTERIO PÚBLICO, ESTO NO -

IMPLICA QUE SUS FUNCIONARIOS, EN LO PARTICULAR, PUEDEN Y 

DEBEN CONOCER INDISTINTAMENTE DE CUALQUIERA ASUNTO QUE SE 

SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN. EFECTIVAMENTE DEBEN EXCUSARSE 

EN LOS MISt'IJS SUPUESTOS EN QUE HAN DE HACERLO LOS JUZGADQ 

RES, 

POR ÚLTIMO, LA FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO , 

EN TANTO NO INCURREN EN RESPONSABILIDAD, MAS SI PUEDEN -

CAER Etl ÉSTA, DENTRO DE LA TRIPLE PROYECCIÓN CIVJL, DISCI 

PLI NA Y PENAL, 

UNA DE TANTAS CARACTERÍSTICAS QUE POSEE EL MJ-

tUSTERIO PtiBLICO PARA EL DESEMPEÑO DE SU CARGO SON: 

A) DEPENDE EL PODER EJECUTIVO, SIENDO EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUIÉN REALIZA 

SU NOMBRAMIENTO ATRAVÉS DE LA FIGURA DEL 

PROCURADOR , 
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B) ACTÚA BAJO LA DIRECCIÓN DEL PROCURADOR DE 

JusrrcrA. 

c) Es UN REPRESENTANTE DE LOS INTERESES 

SOC l ALES ANTE LOS TR !BUNALES, 

D) Es AUTORIDAD y PARTE DURANTE EL PROCE

DIMIENTO PENAL, 

E) Sus FACULTADES PRINCIPALES SON LAS DE 

PERSECUCIÓN E INVESTIGACIÓN, 

F) TIENE BAJO sus ÓRDENES A LA PoLfclA 

JuDrcrAL, 

G) SóLO EL MINISTERIO PúBL!CO PUEDE EJERCITAR 

LA ACCIÓN PENAL, 
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FUND/V'ENTAC ION CONST!TUC I ONAL DEL 

MINISTERIO PUBLICO. 

LA COSNTJTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-

XICANOS, EN EL ARTÍCULO 21 SEÑALA: " LA IMPOSICIÓN DE PENAS -

ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, LA PERSECUSl

ÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO Púsuco y A LA Pou-

CIA JUDICIAL, LA CUÁL ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD Y MANDO INME

DIATO DE AQUÉL, COMPETE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA -

APLICACIÓN DE SANCIONES POR LAS INFRACCIONES DE LOS REGLAMEN

TOS GOBERNATIVOS Y DE POLÍCIA LAS QUE ÚNICAMENTE CONSISTIRÁN 

EN MULTA OARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS: PERO SI EL 

INFRACTOR NO PAGARA LA MULTA QUE SE LE HUBIESE IMPUESTO SE -

PERMUTARÁ ESTA POR EL ARRESTO CORRESPONDIENTE, QUE NO EXCEDE_ 

RAEN NINGÚN CASO DE TREINTA Y SEIS HORAS",,, Y EL ARTICULO 

102 SEÑALA: "LA LEY ÜRGÁNICA OEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA -

FEDERACIÓN, CUYOS FUNCIONARIOS SERÁN NO~.BRADOS Y REMOVIDOS -

POR EL EJECUTIVO, DEACUERIJO CON LA LEY RESPECTIVA, DEBIENDO -

ESTAR PRESIDIDOS POR UN PROCURADOR GENERAL, EL QUE DEBERÁ -

TENER LAS MISMAS CUALIDADES REQUERIDAS PARA SER MINISTRO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
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INCUMBE AL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN LA 

PERSECUCIÓN, ANTE LOS TRJDUNALES, DE TODOS LOS DELITOS DEL -

ÜRDEN FEDERAL Y POR LO MISl'O, A á CORRESPONDERÁ SOLICITAR -

LAS ÓRDENES DE APREHENCIÓN CONTRA LOS INCULPADOS; BUSCAR Y -

PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE ACREDITEN LA RESPONSABILIDAD DE -

ÉSTOS; HACER QUE LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA REGULARIDAD -

PARA QUE LA Al\'llNISTRACIÓN DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPÉDJ

TAI PEDIR LA APLICACIÓN DE LAS PENAS E INTERVENIR EN TODOS -

LOS NEGOCIOS QUE LA LEY DETERMINE, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 1 NTERVENDRÁ 

DIRECTAMENTE EN LAS CJNTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS 

O MÁS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN Y ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO 

ESTADO, EN TODOS LOS NEGOCIOS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PAR

TE; EN LOS CASOS DE LOS DIPLOMÁTICOS Y LOS [ÓNSULARES GENERA

LES Y EN LOS DEMÁS EN LOS OUE DEBE DE INTERVENIR EL MINISTE-

RIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN , EL PROCURADOR LO HARÁ POR S( 

MISl'O O POR MEDIO DE LOS AGENTES. 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBL 1 CA SERÁ EL CON

SEJERO JURÍDICO DEL GoBIERNO, 

"TANTO ÉL COMO SUS AGENTES SERÁN RESPONSABLES DE -

TODA FALTA, OMISIÓN O VIOLACIÓN A LA LEY, EN QUE INCURRAN -

CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES", (14) 

EN ESTE CONTEXTO, CABE MENCIONAR OTROS ARTICULOS -

RELATIVOS CON LA FIGURA DEL MINISTERIO PúBLico. TALES COMO. 

EL ARTÍCULO 6 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL -

DISTRITO FEDERAL, EL CUAL DICE A LA LETRA: "EL MINISTERIO PQ 

BLICO PEDIRÁ AL Juez LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPON-

DIENTE AL CASO CONCRETO DE QUE SE TRATE O LA LIBERTAD DEL -

PROCESADO, O EXISTA EN FAVOR DE ÉSTE, ALGUNA DE LAS CIRCUNS

TANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL -

CAPITULO !V, TITULO l. LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO PEtW., O EN 

LOS CASOS DE AffilSTÍA, PRESCRIPCIÓN Y PERDÓN O CONSENTIMIEN

TO DEL OfENDIDO", 

(14) COSNTITUCION l'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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EN SEGUIDA PRESENTAMOS LO QUE EXPLICA EL ARTÍCULO 7 

EL CUAL A LA LETRA DICE: "EN EL PRIMER CASO DEL ARTÍCULO -

ANTERIOR EL MINISTERIO PÚBLICO PRESENTARÁ SUS CONCLUSIONES -

EN LA QUE DESPÚES ELABORA, UNA SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE 

APAREZCAN COMPROBADOS EN EL PROCESO, FIJARÁ CON PRESICIÓN LAS 

DISPOSICIONES PENALES QUE. A SU JUICIO. SEAN APLICABLES, 

Y EL ARTÍCULO 316 DICE A LA LETRA: EL MINISTERIO -

PúBLICO, AL FORMULAR SUS CONCLUSIONES. HARÁ EXPOSICIÓN SUCIN

TA y MÉTODICA DE LOS HECHOS CONDUCENTES PROPONDRÁ LAS CUES-

TIONES DE DERECHO QUE DE ELLAS SURGIERAN: CITARÁ LAS LEYES, 

EJECUTORIAS O DOCTRINAS APLICABLES Y TERMINARA SU PEDIMENTO -

EN PROPOSICIONES CONCRETAS", 



CONCEPTO !:EL MIIHSTERIO PUBLICO. 

GUILLERID COLfN SANCHEZ: DEFINE AL MINISTERIO PúBLICO 

DE LA SIGUIENTE MANERA: "EL MINISTERIO PÚBLICO ES UNA INSTITUCIÓN 

DEPENDIENTE DEL ESTADO (PODER EJECUTIVO), QUE ACTÚA EN REPRESENTA

CIÓN DEL ÍNTERES SOCIAL EN TODOS AQUELLOS CASOS QUE LE ASIGNAN 

LAS LEYES", (15) 

DE ESTA DEFINICIÓN ENTENDEfollS QUE EL MlfUSTERIO PÚBLICO 

ES DESIGNADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA EL DESEMPEÑO DE SU 

e'.D~~ ,COHJ REPRESENTANTE DEL ESTADO SOCIAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

PENAL. 

(15) OOLIN SANCHEZ, Guillerno. Op. cit., p.p.87, 
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SERGIO GARCÍA RAMíREZ, CONSIDERA QUE: "Hov DÍA EL MINIS

TERIO PÚBLICO SE CONSTITUYE, PARTICULARMENTE EN f"lx1co EN UN INSTR!! 

MENTO TOTAL DEL PROCEDIMIENTO, ASÍ ES LA IMPORTANTÍSIMA FASE DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, VEílDADERA INSTHUCCIÓN PARA JUDICIAL O ADMINI.§. 

TRATIVA, COMO EN EL CURSO DEL PROCESO JUDICIAL, DONDE EL MINISTE-

RIO PÚBLICO ASUME, O NO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN NOMBRE 

DEL ESTADO, (16), 

ESTA DEFINICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO PLANTEA EN UNA 

MANERA MÁS AMPL !A LA LABOR QUE DESEMPEÑA DESDE EL PROCEDIMIENTO 

PENAL DE AVERIGUACIÓN PREVIA HASTA EL PROCESO JUDICIAL, COMO 

REPRESENTANTE DEL ESTADO, ASIMISMO, SE MENCIONA LA IMPORTANCIA DE 

LA FIGURA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL PROCEDIMIENTO AL EJERCICIO 

O NO DE LA ACCIÓN PENAL, 

(16) GARCIA RAMIREZ, sergio. Op. cit. ~ 229. 
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MANZINI: "FUNCIÓN PRINCIPAL Y CARACTERfSTICAS DEL -

MINISTERIO PIJBLICO ES LA DE HACER VALER LA PRETENCIÓN PUNl-

TIVA DERIVADA DE UN DELITO," (17) 

DE ESTA DEFINICIÓN SE DESPRENDE LA FUNCIÓN DEL MINIS

TERIO PIJBLICO, QUE PARA MANZINI ES LA PETICIÓN DE LA APLICA-

CIÓN DE LA LEY PENAL A QUIEN HA COMETIDO UN DELITO, 

JloRJA ÜSORNO: "EL MINISTERIO PllBLICO REPRESENTA IN

TERESES GENERALES Y, SEGÚN SEA LA PERSONIFICACIÓN DE LOS IN-

TERESES GENERALES, AS( SERÁ EL TIPO DE MINISTERIO PÚBLICO -

QUE SE OBTENGA, PARA UNOS LA PERSONIFICACIÓN ES LA SOCIEDAD: 

PARA OTROS, EL PODER EJECUTIVO y, FINALMENTE. TAMBl~N DICE 

QUE PERSONIFICA A LA LEY" (18), 

(17) MANZINI, Tratado tomo II pág 318 Cita tomada de la pAg.19 del 
Libro PRONTUARIO DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO DE SERGIO -
GARCIA RAMIREZ Y VICTORIA AOATO DE !BARRA. Porrúa México 1985, 

(18} BORJA OSORNO? DERECHO? pág 82 Cita tomada de la pág. 22, del -
Libro de PRONTUARIO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE SERGIO GARCIA 
RAMIREZ Y VICTORIA ADATO DE !BARRA, Porrúa. México 1985, 
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fN LA DEFINICIÓN TRANSCRITA ENCONTRAMOS QUE BoR 

JA ÜSORNO CONSIDERA AL MINISTERIO PUBLICO COMO PERSONALI

DAD POLfFAS~TlCA, COl'O RESPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, -

COl'O REPRESENTANTE DEL ESTADO Y VIGILANTE DE LA ADM!N!S-

TRAC!ÓN DE JusTIC!Ao 

CH!OVENDA,- AFIRMA "QUE EL MINISTERIO PÚBLICO -

ES EL ÓRGANO QUE PERSONIFICA EL INTIRES PÚBLICO EN EL -

EJERC!CIÓ DE LA JURISDICCIÓN Y ESTE AUTOR AL IGUAL QUE -

RAFAEL DE PINA CONSIDERA QUE ES EL ÓRGANO QUE AMPARA EN -

TODO i'IJl'ENTO EN ÍNTERES GENERAL IMPLÍCITO EN EL MANTENJ-

M!ENTO DE LA LEGALIDAD, 

De ESTA DEFINICIÓN SE DESPRENDE QUE EL MINIS

TERIO PúBL!CO SE LE CONSIDERA COMO UN REPRESENTANTE DE LA 

SOCIEDAD EN EL EJERCICIO DE LAS ACC!ÓNES PENALES, com -

PUNTO DE PARTIDA, EL HECHO QUE EL ESTADO, AL INSTITUIR LA 

AUTORIDAD, LE OTORGA EL DERECHO PARA EJERCER LA TUTELA -

JURÍDICA GENERAL PARA QUE DE ESTA MANERA SE DE PASO A --
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LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD 

DE LA SOCIEDAD, 

ÜTRAS DE LAS DEFINICIONES QUE DIFERENTES AUTORES OTORGAN 

AL MINISTERIO PÚBLICO SON EL CARÁCTER DE ÓRGANO ADMINISTRATIVO, 

Ca-ll TAMBIÉN LO DEFINEN POR CONCEPTUALJZAR A ÉSTE Ca-D UN ÓRGANO 

JUDICIAL MÁS QUE UN ÓRGANO ADMINJSTRATJVQ, DICIENDO QUE ÉSTE, 

MANTENDRÁ LA ACTUACIÓN JURÍDICA Y NO ADMINISTRATIVA, SANTI ROONO 

DISTINGUE LA POTESTAD FUNDA/'ENTAL DEL ESTADO DENTRO DE LAS TRES 

FUNCIONES COK.lrffNTE ADMITIDAS (LEGISLATIVAS, EJECUTIVAS O 

Aao!JNISTRATIVA y JuoJCJAL).DICIENDO: "SI LA POTESTAD JUDICIAL 

TIENE POR OBJETO EL MANTENIMIENTO Y ACTUACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO, 

Ca-ll ÉSTA ÚLTIMA ABARCA EL PODER JuDJCJAL Y ÉSTE A SU VEZ A 

LAS OTRAS ACTIVIDADES NO JURISDICCIONALES COl'PRENDJDAS EN EL 

OBJETO INDICADO, DE ESTA MANERA LOS AUTORES MENCIONADOS AFIRMAN 

QUE EL MINISTERIO Púl!LICO ES UN ÓRGANO JUDICIAL PERO NO ADMINISTRA

TJV0, (19) 

( 19) COSNl'rIUCXlION FOLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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MÁS SIN EMBARGO EL DERECHO f'°EXICANO ESTABLECE QUE 

NO ES POSIBLE CONCEBIR fil.. MINISTERIO PÚBLICO COl'O UN ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, PORQUE NO ESTA FACULTAOO PARA APLICAR LA LEY 

YA QUE ~STA ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL Juez. 

LA CONSTITUCIÓN POR LO TAHTO ESTABLECE "LA lfo'POSJCJÓN 

DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD JUDICJfll.., 

LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE fil.. MINISTERIO PÚBLICO 

y A sus ÓRGANOS AUXILIARES COl"IJ ES EL CASO DE LA POLJCIA JUDICIAi..". 

(20) 

TOMANDO EN CUENTA LO ANTERIOR POOEl'OS ANEXAR QUE SI 

NO ES UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, NI UN ÓRGANO f'ERAl'ENTE JURISDICCIQ

Nfll.., SI PODEl'OS AFIRMAR QUE EL f'IJNISTERIO PúBLJCO ES UN COLABORADOR 

DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL CQl'O UN ÓRGANO SUJ GENERIS CREADO 

POR LA (OSNTITUCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD. EN LA 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 

(20) ACOSfA VAZOUEZ, Carlos. MANUAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. ca 
cajica, S.A.? Pue.Pue., México p-ág 156 y 157. 
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!ESPllf.S re ANALIZAR LAS reFINICIONES ANTERIORES PO!MlS reFINIR 

IJ_ MINISTERIO PllBL1co COK>: "lii REPRESENTANTE reL ESTADO reNll!O 

JE. !JloceotHIENTO f'ENAL, QUE TIENE OMl FUNCIONES PRINCIPIJ..ES 

LA INVESTIGACIÓN, LA PERSECUCIÓN re LOS reLITOS Y EL EJERCICIO 

re LA ACCIÓN PENAL 
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DIFERENTES TIPOS DE MINISTERIO PUBLICO. 

0ESPUES DE QUE SE INSTITUYE LA FÍGURA DEL -

MINISTERIO PUBLICO EN l'\!x1co SE LE CONFIERE ATRIBUCIONES 

DE SUMA lli'ORTANCIA EN MATERIA CIVIL Y PENAL, INTERVINIE!i 

00 CON MISIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

EN MATERIA PENAL, LA ATRIBUCIÓN MÁS IMPORTANTE DEL MINIS

TERIO PúBLICO ES LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 

TOMANOO EN CONSIDERACIÓN EL TIPO DE LEYES SUS-

TANT!VAS EN MATERIA PENAL Y EL CARACT~R DEL SUJETO QUE -

CClloETE EL DELITO, AS( COl'll LA ORGANIZACIÓN POLfTICA QUE 

NOS RIGE, EN LA REPÚBLICA Í'\:XlCANA ENCONTRAMOS DIFEREN

TES FUEROS, AS( ENCONTRAMOS AL MINISTERIO PUBLICO DEL -

FUERO Col1JN, AL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA O FUERO -

FEDERAL. EL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO MILITAR. QUE SE 

ENCUENTRA ORGAN!ZAOOS DE ACUEROO CON LOS LINEAMIENTOS DE 

LA LEY ORGÁNICA RESPECTIVA, 



CA P"I TUL O 111. 

LA AVERIGUACION PREVIA. 
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CN'ITULO IlI, 

LA AVERIGUAC!ON PREVIA. 

ANTES DE HABLAR SOBRE LA AVER 1GUAC1 ÓN PREV 1 A -

ES NECESARIO ENAMARCAR DONDE Y CUANDO COMIENZA LA AVERl-

GUACIÓN, 

C<Ml YA SABE/oXJS EL MINISTERIO PÚBLICO VA A CO

NOCER DE UN HECHO DELICTUOSO, POR MEDIO DE LOS PARTICULA

RES, POR LA Pot.ICIA, POR LA AUTORIDAD JUDICIAL AL EJERCER 

FUNCIONES Y POR ACUSACIÓN O QUERELLA, 

Asf TAMBl~N EL MINISTERIO PÚBLICO VA HACER EL -

ENCARGADO DE ESCLARECER DICHO DELITO, SIENDO ESTE EL Tl-

TULAR DE LA ACCIÓN PENAL; Y DENTRO DE LA ACCIÓN PENAL SE 

ASIENTA EL PROCEDIMIENTO DE LA LLi'JolADA AVERIGUACIÓN PRE

VIA, 
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LA AVERIGUACIÓN PREVIA, ES DENTRO DEL CONTEXTO 

PENAL, EL PRIMER PROCEDIMIENTO ADECUAIJO CON EL ARTÍCULO -

l° DEL CóDJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

ESTA SE INICIA CON LA PRESENTACIÓN DE LA DENUN

CIA O QUERELLA DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN Utj¡lELITO, Y 

T~RMJNA CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y CONSECUEN-

TEMENTE LA CONSIGNACIÓN ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA REQUIERE DE LA EXIS

TENCIA DE UN HECHO DELICTUOSO, LA INTEGRACIÓN DEL CUERPO 

DEL DELITO Y LA INSPECCIÓN ATRA~S DE FORMAS COMPROBATO

RIAS DE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE QUJ~N COMETÍO TAL 

HECHO, 

Es NECESARIO MENCIONAR AL MINISTERIO PúBLJCO -

QUE SE CONSIDERA EL ~RTJCE DE LA RELACIÓN JURÍDICA, 

PUES CUl'f'LE CON DOS Jlf'ORTANTES FUNCIONES DENTRO DEL -

PROCEDIMIENTO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA ESTAS SON: LA -
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ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y LA ACTIVIDAD PERSECUTORIA, 

lA ACTIVIDAD INVESTIGADORA ES LA ACCIÓN NECESA

RIA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. PUES SIN LA -

INVESTIGACIÓN NO SE PODRÍA EJERCITARSE LA ACCIÓN PENAL, 

PARA LA AVERIGUACIÓN PREVIA, EL MINISTERIO PúB

BLICO SE AUXILIA DE CONFESIONES, DOCUMENTOS, TESTIMONIOS 

CAREOS, CONFRONTACIONES, PERITAJES, INSPECCIONES, RECONS

TRUCCIONES DE HECHOS, ETC,,, HASTA AGOTAR TODAS AQUELLAS 

DILIGENCIAS QUE SEAN A SU JUICIO, NECESARIAS PARA REUNIR 

LOS ELEMENTOS DEL DEL JTO MOTIVO DE LA AVER 1GUAC1 ÓN PREV 1 A 

!lE AQUÍ, LA Il'PORTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE -

AVERIGUACIÓN PREVIA PUES SI ES DEFICIENTE SU INTEGRACIÓN 

PUEDE TENER COl'O CONSECUENCIA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓIJ 

PENAL, CON GRAVES CONSECUENCIAS SOCIALES, 
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RESEÑA H!STOR!CA OC LA AVER!GtJAC!ON 

PREVIA • 

AL ANALIZAR LA HISTORIA DEL MINISTERIO PUBLICO HEMOS 

OBSERVADO QUE NO EXISTE ANTECEDENTES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

COMO LA CONOCEMOS EN LA ACTUALIDAD.TAMPOCO UNA DEFINICIÓN, NI 

MUCHO MENOS LOS LÍlllTES DE ÉSTA, NI EN LA ÉPOCA ANTIGUA, NI 

EN N 1 NGUN OTilO CUERPO LEGAL POSTER 1 OR, 

LAS FACULTADES PERSECUTORIAS, INVESTIGADORAS Y DE 

IMPOSICIÓN DE PENAS SE HAN MANIFESTADO ATRAVÉS DE DIFERENTES 

ÓRGANOS EN LA HISTORIA, 

EN GRECIA POR LA VÍCTIMA, EN RC\'IA POR LOS "JUDICES 

!;kJESTIONES", EN !TALIA POR LOS SJNDICES MINISTRALIS, EN FRANCIA 

ENCONTílN!JS EL ANTECEDENTE DEL MINISTERIO PUBLICO COMO REPRESEN

TANTE DEL ESTADO, EN ESPAÑA POR LOS PP.OCURAOOP.ES FISCALES, EN 

MÉXICO DU~ANTE LA COLONIA , POR LA INFLUENCIA ESPAÑOLA TAMBIÉN 

POR LOS PílOCURADORES FISCALES, 
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EN NUESTRO PAÍS DURANTE LA ~POCA COLONIAL EL PROCEDIMIEN

TO PENAL SE ENCONTRABA TOTALMENTE EN MANOS DEL ÓRGANO JURISDICCIO-

NAL, MOTIVO POR EL CUAL EL PRESIDENTE VENUSTIANO CARRANZA 

DIRIGE UN MENSAJE AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUER~TARO, EL 

l° DE DICIEMBRE DE 1916, EN LA PARTE RELATIVA AL MINISTERIO 

PúBLICO PROPONÍA: 

"Los JUECES MEXICANOS HAN SIDO DURANTE EL PERÍODO 

CORRIDO DESDE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA HASTA HOY, 

IGUALES A LOS JUECES DE LA ~POCA DE LA COLONIA, ELLOS SON LOS 

ENCARGADOS DE AVERIGUAR LOS DELITOS Y BUSCAR LAS PRUEBAS, A 

CUYO EFECTO SIEMPRE SE HAN CONSIDERADO AUTORIZADOS A EMPRENDER 

VERDADEROS ASALTOS CONTRA LOS REOS PARA OBLIGARLOS A CONFESAR 

LO QUE SIN DUDA ALGUNA DESNATURALIZA LAS FUNCIONES DE LA 

JUDICATURA", 
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"LA IU:VA ORGANIZACIÓN llOL lllNISlERIO Pú11.1co A -

UI VEZ QIE EVITARÁ ESE SISTEllA PROCESAL TAN VICIOSO. RESTI-

TUYENDO A LOS JUECES TODA DIGNlllllD Y TODA RESPnABILlllllD llO 

LA MAGISTRATlJ!A, DARÁ N.. lllNISlERIO Púa.ICO TODA LA llf>OR

TANCIA QtE LE CORRESPIJIO:, DEJANDO EXCLUSIVNENTE A SU CARGO. 

LA PERSECUCIÓN llO LOS DELITOS, LA BÚSlllEllA DE LOS ELEIENTOS -

llO CONVICCIÓN QtE YA l«l SE HARÁ POR IEDIO llO PROCEDllllENTOS -

AlENTATORIOS A LA Al'REIENSIÓN DE LOS_DELINCIENTES",(21), 

!ENTRO DE ESlE PÁRRAFO QtEDAN CIK'RENDIDOS LOS -

LINENtlENTOS llO LOS ARTfCll.OS 21 Y 102 ÚH>TITIJCIC»W.ES, 1:1!! 

SlllORNtOS QtE ES EN ESlF. IOENTO EN QtE SE ORIGINA LA AVERl

GWICIÓN l'RevlA, QtE DEllERÁ (DjlENEff LAS DILIGENCIAS llO INVES

TIGACIÓN Y PERSECUCIÓN REN..IZADAS POR EL lllNISlERIO Púa.ICD -

PARA ESTAR EN ctwDIClllES DE E.ERCITAR LA ACCIÓN PEIW.., 

ÚI ESTOS DOS ARTÍCl.l.OS 21 Y 102 DE LA LEY SiJ>REMA -

SE INSTITUYE EL llJNll'll.10 EXCLUSIVO DE LA ACCIÓH PEIW.. EN EL 

(21) Diario Oficia1 de le Fcderaci6n 1 Vierne·.: 10 de Enero de 1986 
Porrúa, TOMO CCCXCIV NWnero 7, pág. B. 
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MINISTERIO PÚBLICO, QUE ANTERIORMENTE SE ENCONTRABA EN MANOS 

DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, DELIMITÁNDOSE ASÍ LAS FUNCIONES JUDICIA

LES Y ADMINISTRATIVAS, 

EL ANTECEDENTE MÁS RECIENTE DE LA DEFINICIÓN, INTEGRACIÓN 

Y LÍMITES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, LO ENCONTRAl'OS EN EL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 

PRIMERO, FRACCIÓN PRIMERA, DEL AÑO DE 1931, EL CUAL SE FUNDAMENTA 

EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 23 (OSNTJTUCIONALES ACTUAL~.ENTE DICHO 

ARTÍCULO SE ENCUENTRA REFORMADO, DISPONIENDO "AATÍCULO l º, "EL 

PRESENTE (óDJGO COMPRENDE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

[,-EL DE AVERIGUACIÓN PREVIA A LA (ONSIGNACJÓN A LOS TRIBUNALES 

QUE ESTABLECE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA QUE EL MINISTrnio 

PúBLJCO PUEDA RESOLVER SI EJERCITA O NO LA ACCIÓN PENAL,, ,"(22), 

(22) Diccionario Jurídico Mexicano tomo 1, primera reimpresi6n 1 

1986, Porrúa, S.A., pág. 257. 
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COiKEPTO II AVE~IGUACIUN PREVIA. 

AVERIGUACIÓN,- "ACCIÓN Y EFECTO DE AVERIGUAR DEL lATfN 

AD, A Y VERIFICARE: DE VERUM, VERDADERO Y FACERE, HACE INDAGAR LA 

VERDAD HASTA CONSEGUIR DESCUBRIRLA", (23), 

GUILLEROO COLIN SANCHEZ.- CONSIDERA QUE: "LA PREPARACIÓN 

DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL SE REALIZA EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA. ETAPA PROCEDIMENTAL EN QUE EL MINISTERIO Püsuco. EN 

EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE POLICIA JUDICIAL, PRÁCTICA TODAS 

LAS DILIGENCIAS NECESARIAS QUE LE PERMITAN ESTAR EN APTITUD 

DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, DEBIENDO INTEGRAR, PARA ESOS FINES 

EL CUERPO DEL DELITO Y LA RESUNTA RESPONSABILIDAD, "(24), 

(23) COLIN SANCHEZ? Guillermo. DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PEIMLES, 

Op. cit., pág. 243. 

(24) OSORIO Y NIETO, Cesar Agusto. LA AVERIGUACION PREVIA 3a. 
Porrúa., México 1985. pág 2, 
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IISM ra!Sffi IIDllO Y NIElO.- l'uwrEA lllE "LA 

A'IERIGUACIÓN f'RevIA ES LA ETAPA PROCEDIPElfTAL OORAIITT LA 

QJ.Oi. EL ÓRGANO JNVESTIGAOOR REALIZA TODAS ~ DILIGENCIA 

f'ECESARIAS, PAPA C<K'ROBAA EN SU CASO. EL CUERPO IEL IELITO 

Y LA PRESUNTA RESPONSABILIIIAD, Y CJ>TA POO EL EJERCICIO O AllS

TENCl!Íl 1E LA ACCIOO PENAL•, C2S), 

EOOJ\ OSIJll«l.- PWIIFIESTA: "LA A'IERIGllACIOO PREVIA 

CON MIRAS AL FIN ESPECÍFICO IEL PROCESO {IETERl'UNACIOO IE LA 

'IERIJAD HISTORfCA), SE CONFQRK!\ CON IEJAR Pl.EIWENTE Wl'RO

llAllO EL CUERPO IEL IELITO Y APORTAR INDICIOS PARA PRESLtl!R 

FIJIDADAMENTE fll-" EL ACUSADO ES PROBAll..E RESPONSJ\11..E IE LA 

ACCIÓN U ·OMISIOO ILÍCITA 1UO ORIGINÓ EL EJERCICIO 1E LA -

ACCIÓN PENAL.• (:/6), 

(25) BORJA OSORNO, DERECHO, pag. 82. Cita tomada de la pág.22 
del Libro de PRONTUARIO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE SERGIO 
RAMIREZ Y VICTORIA ADATO DE !BARRA, Porrúa. 1 Mlixico 1985. 

(26) BRISERO SIERRA, EL ENJUICIAMIENTO pág. 142-143,, cita -
tomada de la pág. 23, SERGIO GARCIA RAMIREZ Y VICTORIA -
ADATO DE IBARRA Op, ci t, 
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m1~ SIERRA. - Ccrls1DERA QE: "LA n1FERENC1AC1ÓN 

TA/IA.JfTE ENTRE LO QE SIELE LLAIWlSE PAOIWIZA PROCESAL, TNt 

Bl(N CALIFICA!lo\ DE PROBANZA DE A'IERIGUACIÓN f'nEVIA, SE PRE-

CISA TEÓRICN'ENTE EN EL IEOfJ DE QE IEfllft) DEL PROCESO SE -

CONFIRMAN LAS AFIRMACIONES DE LA PRETENCIÓN f'lljlTIVA, EN TNt

TO QE DUlANTE LA A'IERIGUACIÓN SE CONSTITUYEN E INTEli!AN LOS 

TIPOS DELfCTIVOS SIGNIFICAOOSM, (27), 

iAAwfrE EL ESTIB>IO DE ESTE TEMA, ENCOORNOS QE 

SE CONSIDERA A LA A'IERIGUACIÓN l'REvlA C!Jll Sfr«INlllA DE LA -

PREPARACIÓN DEL E.ERCICIO DE LA ACCIÓN PEJW., C!Jll ES EL CASO 

DEL LICENCIADO AHICETO ft...CJLJ. l>iOIA Y CAsrlLLO EN SU LIBRO 

"IEREOll f'RocESAL f'l:JW. • Y LA MISM OPINIÓN TIENE EL llCElr 

CIADO KilNJEL Rl'IERA SILVA EN SU LIBRO "EL f'RocEDll11ENTO -

Pl:NAI. •• 

( 27) COSNTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Op. cit. 
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Pt. ANALIZAR ESTAS DEFINICllMS ENCOHTRNllS -

SEIEJJINZAS EN LOS CONCEPTOS DE WILLERll> Ül.ÍN SiíNclEz Y EL 

LICENCIADO CESAR Arusro ÜSORIO Y NIETO N.. ctWSIDERAR A LA -

AVERlr,¡)ACIÓN f'REYIA CO«l l.fiA ETAPA PROCEDllEffTN.., ADEMÁS -

COINCIPEN ESTOS DOS AUTORES EN ctWSIDERAR EL ÓRGANO INVESTIGj\ 

llOR, C<Ml QUIÉN REN..IZA LAS DILIGENCIAS IECESARIAS PARA LA -

INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN f'REVIA: ASÍ KISlfl, SE BASAN EN 

EL ARTÍCll.O 100 DEL CóolGO FEDERAL DE l'ROCEDIKIENTOS fEDERALE 

QUE DIVIDE EL l'RoCEDIKIENTO PENAL EN SIETE PROCEDIKIEffTOS, -

SIENOO EL PRll'ERO EL PROCEDIMIENTO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

PARA llR1SEfb SIERRA, CONSIDERA A LA PROBANZA DE -

AVERIGUACIÓl't f'REYIA Clftl PROBllNZA PROCESAL O SEA CO«l SERCIQ 

RAKIENTO ACERCA DE LOS IECl«lS DISCUTIDOS, CUYO ESCLARESIKIENTo 

RESILTE IECESARIO PARA LA RESOLUCIÓN DE UN CIJIFLICTO Y VERIF! 

CACIÓN DE LAS AFIRKllCllMS ElCPRESAlll\S POR LAS PARTES HASTA -

LLEGAR A LA VERDAD HISTÓRICA, COOSECUENTEIENTE SE CONFIRKA LA 

PRETENCIÓN PUNITlVA, AslKISKJ PLANTEA QUE DENTRO DE LA MRl

GUACIÓN f'REVIA SE ctWSTllUYEN E INTEGRAN LOS TIPOS DELICTIVOS. 
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Cll«IPTO ffi!SIJW.. II Al,{Rlru'ICIOO PREVIA. 

IJESPlj;s DE NW.IZAR LOS DIFERENTES CUNCEPTOS DE -

AVERIGUACIÓN l'REv1A 1U EN EL PRESENTE 11IABAJO SE EXPONEN, -

U\ llfFINO DE LA SIGUIEllTE JltAIERA, •AlllE. PROCEDllllENTO PENAL, 

EN EL CUAL EL PllNISlERIO PúJLICO REÚ!E LOS ELEIENTOS IECESA

RIOS PARA llUE RES\l.VA SOBRE EL E.l:RCICIO O l«l DE U\ ACCIÓN --

PENAL•, 

OB..ETO IE: LA Al,{RIQW:Illl PREVIA. 

lA AVERIGJM:IOO PREVIA TJEIE OMl 08..ETO llJE EL -

llJNISlERIO P!la.ICO REALICE TOOllS LAS Dlllli:llCIAS IECESARIA$ -

PARA INTEGRAR LA PR\all\ PLENA DE EXISlENCIA DE EL TEUTO., 

ASÍ CIMl LOS ELEKNTOS IECESMIOS PARA ACREDITAR LA PRESUNTA 
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CIHEPlD PERsmlL [[ A\fRI GIW:IOO PREVIA. 

~SPÚES DE ANAL 1 ZAR LOS D 1 FEREHTES COHCEPTOS Df -

AVERIG.J/ICIÓN l'RfVIA 1U EN EL P!IESENTE TRABA.JO SE EXPONEN, -

LA DEFll«l IJf LA SIGIJIEl<IE Ht\ICRA, "J\ilEL PllOCEDllllENTO PENAL, 

EN a CUN.. El f'llNIS'TERIO Púa.reo REÚNE LOS ELEl1ENTIIS NECESA-

RIOS PARA QUE RESILVA SOllRE EL E.-ORCICIO O NO DE LA ACCIOO -

PENAL•, 

OB..ElO lI LA A'.flll GW: 1111 PRfVJA. 

LA AVERIGlJN:IOO PREVIA TIENE CIMJ os.Ero llJE a -

IUHISTERIO PUa.1co REALICE TOOllS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS -

PNIA IHTEIJ!AR l.A PIU:.llA PLENA DE EJ(fSlEllCIA DE a re. no .. 

ASÍ COlt:l LOS EUl'EHTOS NECESARIOS PARA N:REDITAA LA PRfSUNTA 
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RESPIWSAlllLIDAD ~ INCl.l.Pl\DO, PARA IXE PIEllA E..ERCITAR LA -

ACCIÓN PENAL, 

OOIAClllt JE LA A't{RIG.ll\Clllt PllfVIA. 

EL PROCS>l"IENTO LE AVERIGJACIÓN f'REvlA SE INICIA -

CQI LA •l«lTITIA CRl"INIS" O SEA LA NOTICIA ~ !ECHO CRl"INM. 

POR l'EDIO 11; LA tEMl«:IA• ACUSACIÓN O IU:RELLA ANTE El. l'llHIS

TERIO Púa..1co, QlJE PCJIE EH IWICHA LA INVESTIGACIÓN Y TERl11NA 

Cl.WiDO, tEL RfSlt.TADO 11: -~STA SE ACRflllTAN LOS ELEIENTOS IECE 

SARIOS PARA ID: EL ÓRGNI> INVESTIGADOR PI.EDii E..ERCITAR ACCIÓN 

PENM. LEGllLJENTE CQI LA CONSIGNACIÓN ANTE LA AUTORIDAD .M>l

CIAL CORRESPOHDIENTE O, EN SU CASO SE ARCHIVE LO ACl\WlO -

CONCLUYENDO LA AVERIGUACIÓN HASTA QUE 5mJAN llEVOS El.EIENTOS 

QlJE .AJSTIFIQUE LA REAlllDACIÓN U: LA INVESTIGACIÓN PARA SUS -

TRÁlllTES LEGALES, 
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FUNDAl'ENTACillN CONSTITUCIONAL lI LA 

AV.:~lGUACION PREVIA. 

EL PROCEDIMIENTO PENAL IMPLICA UNA SERIE DE ACTOS 

QUE DE ALGUNA MANERA AFECTAN LOS BIENES QUE NUESTRA COSNTITUCIÓN 

PROTEGE O TUTELA, POR LO QUE ES NECESARIO QUE DENTRO DE LA AvERIGU_ 

CIÓN PREVIA COl'O ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL. SE ASEGURE EL 

RESPETO A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LOS DENUNCIANTES,QUERELLAN

TES, INDICIADOS. OFENDIDOS Y TESTIGOS QUE EN ELLA INTERVIENEN. 

ASIMISf'IJ DEBEN OBSERVAR TODOS AQUELLOS ORDENAMIENTOS RELACIONADOS 

CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA APOYANDOSE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 

EXACTAMENTE APLICABLES AL CASO CONCRETO PARA CONSTITUÍR SU FUNDAMEN 

TACIÓN. 

EN EL ARTÍCULO 14 PÁRRAFO 11 SE MENCIONA QUE "NADIE 

PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA. DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES, 

POSESIONES O DERECHOS SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS 

TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS 

FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS 
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ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUl'l'LAN 

LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS 

LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO, 

EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHIBIDO 

IMPONER POR SIMPLE ANALOGÍA Y AlÍN POR MAYORÍA DE RAZÓN PENA 

ALGUNA QUE NO EST~ DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE APLICADA 

AL DELITO DE QUE SE TRATE", 

Es DE GRAN IW'ORTANCIA EL CONTENIDO DE ESTA DISPOSICIÓN, 

PARA LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA· DEBIDO 

A QUE TUTELA LA GARANTÍA DE LA VIDA HUMANA ASÍ COl'D DE SU LIBERTAD, 

AL SE~ALAR QUE NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LAS MISMAS, SINO MEDIAlffE 

UN JUICIO QUE CUMPLA CON TODAS LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO, 

QUE DEBERA COINCIDIR CON LAS LEVES QUE FUERON PUBLICADAS ANTES 

DE CClfoETERSE EL DELITO, 



- 64 -

EL ARTÍCULO 16 SEÑALA "NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN 

SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN 

VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE 

FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, No PODRÁ LIB~ARSE 

NINGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN O DETENCIÓN A NO SER POR AUTORIDAD 

JUDICIAL, SIN QUE PRESEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA DE 

UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL, 

Y SIN QUE EST~N APOYADAS AQUELLAS POR DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA 

DE DIGNA DE F~ O POR· OTROS DATOS QUE HAGAN POSIBLE LA RESPONSABILI

DAD DEL INCULPADO, HECHA EXCEPCIÓN EN LOS CASOS DE FLAGANTE 

DELITO, EN QUE CUALQUIER PERSONA PUEDE APREHENDER AL DELINCUENTE 

Y A SUS CÓl'i'LISES, PONIENIJOLOS, SIN DEl'ORA, A DISPOSICIÓN DE 

LA AUTORIDAD INMEDIATA PARA QUE CONOSCA DE LOS HECHOS", 

ESTE ORDENAMIENTO ES FUNDAMENTAL PARA DAR INICIO A 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA, YA QUE PARA QUE ESTA SE INTEGRE ES NECESARI 

QUE SE FORMULE UNA DENUNCIA,. ACUSACIÓN O QUERELLA ANTE EL MINISTERI 

Púsuco. DE QUE SE HA COMETIDO UN DELITO y DE INICIO AL PROCEDIMIE 

TO EN SU PRll'ERA FASE, LLAMADA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
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Asf EL ARTÍCULO 21 (OSNTITUCIONAL DICE A LA LETRA:"LA 

IMPOSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD 

JuDICIAL, LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO 

PÚBLICO Y A LA POLICIA JUDICIAL, LA CUÁL ESTARÁ BAJO LA AUTORIDAD 

Y MANDO DE AOUá, COMPETE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA APLICACI 

ÓN DE SANCIONES POR LAS INFRACCIONES DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATI

VOS Y DE LA POLICIA, LAS QUE UNICAMENTE CONSISTIRÁN EN MULTA 

O ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS: PERO SI EL INFRACTOR 

NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE HUBIERE IMPUESTO SE PERMUTARÁ ESTA 

POR EL ARRESTO CORRESPONDIENTE, QUE NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO 

DE TREINTA Y SEIS HORAS,,," 

EN ESTE ARGUMENTO SE FUNDA LA FACULTAD PERSECUTORIA 

INVESTIGADORA DEL MINISTERIO PúBLICO. ASÍ COMO LA ACTIVIDAD 

DE LA POLICIA JUDICIAL COl'O COADYUVANTE DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

E INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
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EL ARTÍCULO 102, (OSNTJTUCIONAL PÁRRAFO SEGUNDO DICE: 

"INCUMBE AL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEPERACJÓN, LA PERSECUCIÓN 

ANTE LOS TRIBUNALES, DE TODOS LOS DELITOS DEL ORDEN FEPERAU 

POR LO MJSf'O, A ÉL CORRESPONDERÁ SOLICITAR LAS ORDENES PE APREHEN

SIÓN CONTRA LOS INCULPADOS: BUSCAR Y PRESENTAR PRUEBAS QUE ACREDITE 

LA RESPONSABILIDAD DE ÉSTOS: HACER QUE TODOS LOS JUICIOS SE 

SIGAN CON TODA REGULARIDAD PARA QUE LA ADMINISHACIÓN DE JUSTICIA 

SEA PRONTA Y EXPÉDITAI PEDIR LA APLICACIÓN DE LAS PENAS E INTER

VENIR EN TODOS LOS NEGOCIOS QUE LA LEY DETERMINE", (28), 

MEDIANTE ESTA DISPOCJCIÓN SE DELIMITAN LAS FUNCIONES 

DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITO DE LA FEDEP.A

CIÓN, ES EL ÓRGANO ENCARGADO DE DAR INICIO A LA AVERIGUACIÓN 

PREVJA, ENCARGADO DE EJERCER LA FUNCIÓN PERSECUTORIA ANTE LOS 

TRIBUNALES, DE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, ASÍ COMO SU INTERVEN

CIÓN POR MEDIO DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS MJSf'OS, REUNIR PRUEBAS 

SOLICITAR ORDENES DE APREHENCJÓN DICTADAS POR , LOS JUECES 

(28) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo l, op. cit. pág 71. 
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LOS JUECES DE DISTRITO, VELAR POR LA PRONTA Y EXPÉDITA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

EL ACTA L't AVERIGllACJON PREVIA, 

COl'IJ YA ANTES MENCIONAMOS CON ANTERIORIDAD EL ACTA 

DE AVERIGUACIÓN PREVIA ES " UN DOCUMENTO EN DONDE SE NARRA -

EL HECHO DELICTIVO EN FORMA ESCRITA, ffiT!VO DE LA MISMA, CON 

EL FIN DE DESCRIBIR Y CONSTITUÍR EN ELLA UNA SITUACIÓN JURÍQI 

CA, Y SE !NC!A EN EL PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA, " 

IIFINICION ETll'OLOGICA. 

ACTA: "LA VOZ ACTA PROCEDE DEL SUSTANTIVO LATÍN QUE 

SIGNIFICA DOCUMENTO ESCRITO, EN EL DERECHO ROMANO SE LLAMA -

ACTA A LAS LEYES, ORDENANZAS O CECRETOS, C29J 

(29) GARCIA RAMIREZ, Sergio Y ADATO DE IBARRA, Victoria. PRONTUARIO 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL, Porrúa, M6xico 1985., pag 27. 
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VICTORIA ADATO DE leAílRA: DEFINE EL ACTA DE AVERIGUACIÓN 

PREVIA DE LA SIGUIENTE FORMA: "EN EL ACTA SE CONSIGNA O "OO(Ul{NTN' 

DETERMINA.'JOS ACONTESIMIENTOS, GENERALMENTE CON EL DOBLE PROPOSITO 

DE CONSTJTUfR Y ACREDITAR SITUACIONES JUl1ÍDICAS RELEVANTES, 

DE ESTE MODO SE CONSAGRAN, AL AMPARO DEL PRINCIPIO DE ESCRITURA, 

LOS ACTOS QUE SE PRODUCEN A LO LARGO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

DESTACA EL USO QUE SE HACE DE LA EXPRESIÓN "ACTA" Erl EL PERÍODO 

DENOMINADO DE AVEíllGUACJÓN PREVIA, "(30), 

LA LICENCIADA VICTORIA ACATO DE !BARRii PLANTEA, DENTRO 

DE SU DEFINICIÓN EL CONTENIDO DEL ACTA DE AVERIGUACIÓN PqEVJA 

o SEA LOS ACONTESIMJErlTOS. SITUACIONES JURÍDICAS, AS( com LOS 

ACTOS QUE SE PRODUZCAN DURANTE EL PROCEDIMIENTO PENAL DE AVERIGUACJ 

ÓN PREVIA· EN FORMA ESCRITA, 

(30) ADATO DE IBARRA, Victoria. LA AVERIGUACION PREVIA. Porrúa, 
póg. 534. 
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CONTENIDO DE EL ACTA DE AVERIGUACION 

PREVIA. 

DENTRO DE EL ACTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA SE ENCUEN

TRA TODAS LAS DILIGENCIAS DESARROLLADAS POR EL MINISTERIO -

PUBLICO V SUS AUXILIARES, ORGANIZADA EN FORMA CRONOLÓGICA V 

PRECISA EN BASE A LO DISPUESTO POR LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIEJ! 

TOS PENALES, 

Los DATOS QUE DEBERA CONTENER TODA ACTA DE AVERIGUA 

CJÓN PREVIA SON: 

1.- DELEGACION: 

2. - AGENCIA INVESTIGADORA: 

3.- EL DELITO QUE SE PERSIGUE: 

q, - CLAVE O NUM::RO DE ACTA: 

5. - FECHA Y HORA DE INICIO: 

6.- rmBRI: DEL FUNCIONARIO QUE LEVANTA EL ACTA: 

7.- NOMBRE DEL SECRETARIO O RESPONSABLE EN TURNO.: 

8.- DATOS GErERALES DEL DENUNCIANTE O QlfRELLANTE: 
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9, - LA NARRACION DE LOS HECHOS DEL!CTUOSOS f'OTIVO DE EL ACTA (EXHOR 

D !Ol. EN FORI'\<\ CONCHETA, 

10, - LA Frnl'\<\ !U DENUNCIANTE O QUERELLANTE AL Nl\RGEN LE RE CHO Y LA 

HUELLA DIGITAL EN LOS ASUNTOS QUE SE PERSIGAN POR QUERELLA ff 

PARTE: 

11.- EXPEDICION Y CERT!FICAOO M::DICO.CUANOO AS! SE KEQUIERA. 

12.- DICTAM::1lES PERICIALES. CUANOO AS! SE REQUIERA. 

13.- FE DE OBJ:TOS Y OOCU~ENTOS; 

14.- DECL.ARACION OC TESTIGOS.SI LOS HAY: 

15.- INmVENCION OC POLICIA JUDICIAL. CUANOO EL DELITO AS! LO 

REQUIERA. 

ÜURANTE EL DESARROLLO DEL ACTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA A 

CARGO DEL M 1N1STER1 o Púeu co ACTUANDO COMO AUTOR !DAD DURANTE LA -

INVESTIGACIÓN: LA POLICIA JUDICIAL DEBERA COADYUVAR PARA LLEVAR -

ACABO TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS RELACIONADAS CON EL HECHO 

DEL! CTUOSO, 
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EN EL CASO DE FLAGANTE UEL ITO O DE ~UE SE HAYA DETEN 1 IJO 

Y LOCALIZAIJO EL DELINCUENTE, SE POND~Á A DISPOSICIÓN DEL AGENTE 

DEL MINISTERIO Pú111.1co. CON EL INFORME DE LAS DILIGENCIAS QUE 

SE HAYAN REALI ZAIJO, 

CUANIJO NO HAY DETENllJO LA POL.ICIA JUDICIAL DEBERÁ 

PRESENTAR POR ESCRITO LAS DILIGENCIAS QUE HAYA REALIZAIJO PARA 

QUE EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBUCO. EN su CASO. GIRE LA ORDEN 

DE PRESENTACIÓN CORRESPONDIENTE, 

LAS ACTAS DE POLICIA JUDICIAL, DEBERAN PRESENTARSE 

EN PAPEL OFICIO, CADA HOJA DEBE DE LLEVAR EL SELLO DE LA OFICINA, 

ANEXÁNDOSE LAS DETERMINACIONES O CERTIFICACIONES DOCUfoENTOS 

Y DEMÁS PAPELES RELATIVOS AL CASO, 

ESTAS ACTAS DE LA POLICIA DEBERÁN AllEXARSE A EL ACTA 

DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 



CAP I TUL O IV. 

AGENCIAS DEL MINISlERIO PUBLICO ESPECIALIZADAS EN LA AlENCION 

DEL VISITANlE NACIONAL Y EXTRAN..ERO. 
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CAPITULO IV. 

Ar.FNC!AS lfl M!N!STFR!O PllBI !CD ESflFC!AI IZADAS 

PARA 1 A AlfNC!OO 1'f VISIIANJFS NAC!f'tlAI ES Y 

FXTBAN EROS 

EN LAS RELACIONES ~UMANAS, TIENE ESPECIAL TRASENDENCIA 

LA CONFRATERNIDAD DE LOS PUEBLOS Y EL CONOCIMIENTO RECIPROCO DE 

LOS HOMBRES, POR MULTJPLES RAZONES A MENCIONAR GEOGRAFÍCAS, PRI!! 

CIPIOS RELIGIOSOS Y VARIEDAD DE IDIOMAS, CONVIENE CONSECUENTEMENTE 

EL DESPLAZAMIENTO DE INDIVIDUOS A NUESTRO PAÍS: Y EN UNA CIUDAD -

CDl'YJ LA DE ~XICO, CON UN ELEVADO ÍNDICE DE CRIMINALIDAD, QUE DA

DAS LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS AMENAZA CON INCREMENTARSE EN VEZ 

DE DISMINUIR, AUl'ENTA TAMBl~N LAS POSIBILIDADES PARA CUALOUIER -

TURISTA DE CONVERTIRSE EN VÍCTIMA DE ALGÚN DELITO, 

DE TAL FORMA QUE EL EJECUTIVO DE LA NACIÓN LICENCIADO -

CARLOS SALINAS DE GoRTARÍ EN SU PLAN NACIONAL DE DESARROLLO DE --

1984, llfLANTO DIVERSOS ANGULOS CON REFERENCIA A LA PROTECCIÓN AL 

TURISTA CREANDO ASÍ UNA CAMPAÑA MUY li"i'ORTANTE CON EL FIN DE CONO

CER Y DAR SOLUCIÓN A LAS AGRESIONES Y DELITOS QUE PODRÍA SUFRIR -

EL TURISTA, 



NACIENDO ASÍ UNA INTERSECRETARÍA, SIENDO EL (OORDINA!XJR 

DE ESTA EL LICENCIADO IGNACIO i"l:JqALES LECHUGA COllTANDO CON .~JEM9ROS 

COl'D EL SUBSECRETARIO DE GOBE~NACIÓN, SUBSECRETARIO DE TURISf'O, 

EL SUBSECRETAíllO DE RELACIONES EXTERIORES, EL SUBSECRETARIO 

Dé HACIENDA Y (RÉDITO PÚBLICO, SUBSECRETARIO ílE COMERCIO Y lRANSPOR 

TE, EL SUBPROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 

SuBPROCURADOR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA y tL SUBSECRE

TARIO DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD. ESTOS REPRESENTANTES DE CADA 

SUBSECRETAíl ÍA, SE REUNÍAN CADA MES PARA ANALIZAR LOS PROBLEMAS 

Y SE CANALIZABAN A CADA UNA DE LAS ÁREAS PARA QUE ESTAS RESOLVIERAN 

Y ASÍ EN LA SIGUIENTE REUNIÓN SE PUDIERA SABER LA CONCLUSIÓN 

ESTO CREO UNA SERIE DE MECANISt'OS QUE DE ALGUNA FORMA 

PERMITIÓ QUE DIVERSAS AUTORIDADES REALIZARAN ALGÚN TIPO DE ACCIONES 

QUE LE PERMITAN AL TURISTA SER MEJOR ATENDIDO Y SI NO ERA BIEN 

ATENDIDO ESTE TUVIERA CANALES DE QUEJA QUE NORMALMENTE ERAN 

CAPTADOS POR SUS EMBAJADAS, 

YA PARA ÜCTUBRE DE 1988, SE CREO UN DISEflo TOTAL DE 

LA SEGURIDAD R€QUERIDA PARA EL APOYO DEL TURISTA PARA ASi TRAER 

CONSIGO MAYOR NÚMERO ílE TURISTAS HACIA NUESTROS PAÍS DE TAL 

FORMA QUE LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA DEL ÜISTRJTO FEDERAL A 

CARGO DE Sll PROCURADO~ IGNACIO MoRA•_ES LECHUGA CREA ONCE ÜELrnACIO

NES REGIONAi.E!' Y TRI'· AREAS ESPFCIAl. IZADAS: LINA ENCARGADA DE 
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DELllOS SEXUALES, OlRA PARA LOS DELllOS RELACIONADOS CON -

MENORES Y LA ENCARGADA DE ASUNTSS RELACIONADOS CON EL 

TuRISTA, 

ESTAS AGENCIAS DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE AVERIGUACIONES PREVIAS DENlRO DE LA PROCURADURÍA DE Jusn

CIA DEL 01S1Rll0 FEDERAL. 
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DEFI NI CI ON DEL EXTRANJ::RO Y 

SUS ANTECEDENTES. 

ExmAN..ERO ES EL QUE NO ES NACIONAL: SEGÚN EL -

ARTÍCULO 33 DE LA COSNTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS SON EXTRAN..EROS LOS QUE NO POSEEN LAS CALIDADES --

1ERMINADAS EN EL ARTÍCULO 30 Y TIENEN DERECHO A LAS GARANTÍAS 

QUE OTORGA EL CAPÍTULO PRIMERO, TITULO PRIMERO DE LA PRESEN1E 

COSNTJTUCIÓN, PERO EL E..ECUTIVO DE LA UNIÓN 1ENDRÁ LA FACULTAD 

EXCLUSIVA DE HACER ABANDOllAR EL 1ERRITORl0 NACIONAL, INMEDIATA

MEN1E Y SIN JUICIO PREVIO, A TODO EXTRAN..ERO CUYA PERMANENCIA 

JUZGUE 1 NCONVE IHEN1E, 

Los ESTRAN..EROS NO PODRÁN DE NINGUNA MANERA 

INMISCUIRSE EN LOS ASUNTOS POLlTICOS DEL PAls, LA LEY DE 

Í~ACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN DEFINE A LOS EXTRAN..EROS COMO 

"AQUEU.AS PERSONAS QUE NO SEAN MEXICANAS CONFOqME A LAS 

DISPOSICIONES DE LA MISMA LEY, QUE CLARAMEN1E SEl°lALA, EN 

SUS ARTlCULOS PRIMEROS, QUIENES SON MEXICANOS POR NACIMIENTO 

Y QUIENES SON MEXICANOS POR NATU~ALIZACIÓN", 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA SOBRE TODO LO AN1ERIOR 

NOS PílOCLAMA, EN SU PRIMrn ARTÍCULO, QUE EN LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS TODO INDIVIDUO GOZARÁ DE LAS GARANTÍAS 

QUE OTORGA LA PROPIA COSNTITUCIÓN, LAS CUALES NO PODRÁN RESTRIN 

GIRSE, NI SUSPENDERSE SINO EN LOS CASOS Y CON LAS CONDICIONES 

QUE ELLA MISMA ESTABLECE: e1_ ARTÍCULO !V NOS DICE QUE NINGUNA 

PERSONA PODRÁ IMPEDIRSELE EL E..ERCICIO LIBRE DE LA PROFESIÓN, 

INDUSTRIA O COMERCIO, SIEMPRE Y CUANDO SEAN LÍCITOS, SÓ..0 

CON MIRAS PROlECCIONISTAS PERO NO CON MEDIDA DESCRIMINATORIA, 

EL ARTICULO 32 SEÑALA "Que LOS MEXICANOS SERÁN PREFERIDOS 

A LOS EXTRAN..EROS, EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS PARA TODA 

CLASE DE CONCESIONES Y PARA LOS EMPLEOS CARGOS O COMISIONES 

DEL GOBIERNO EN QUE NO SEA INDISPENSABLE LA CALIDAD DE 

CIUDADANO, 

CON 08..ETO DE CUIDAR LA SOBERANÍA NACIONAL, 

EL E..ECUTIVO DE LA UNIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEI_ ARTÍCULO 33 

DE NUESTRA COSNTITUCIÓN ANlERIORMENTE MENCIONADA, SE RESERVA 

PARA SÍ LA FACLUAD DE HACER ABANDONAR EL TERRITORIO NACIONAL 

INMEDIATAMENlE Y SIN NECESIDAD DE JUICIO PREVIO. A TODOS 

LOS EXTRAN..EROS CUYA PERMANENCIA JUZGUE INCONVENIENlEI TAMBIÉN 

ESlE ARTÍCULO PROHÍBE A LOS EXTRAN..EROS INMISCUIRSE EN LOS 

ASUNTOS PO(ÍTICOS DEL PAÍS, 
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POR OlRA PARJE, EL CóDIGO C1vn: PARA EL D1smno 

FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 12 ESTABLECE LA IGUALDAD DE APLICACIÓN 

DE LAS LEYES MEXICANAS PARA NACIONALES Y tXlRAN..EROS. Y 

EN TAN10 EN •-A LEY DE NATURALIZACIÓN Y NACIONALIDAD ESTABLECE 

EN SUS ARTÍCULOS 30 Y 32 ESTABLECE QUE E'- DERECHO DE APELACIÓN 

POR VÍA DIPLOMATICA, EN LOS CASOS DE DENEGACIÓN DE JUSTICIA 

O RETARDO VOLUNTARIO O N010RIAMEN1E MALICIOSO EN SU ADM!NISlRA

CIÓN, 
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ANlECE!IlfTES !IL EX1Rl\N.fRO EN EL IfRECHO 

ilfi ~tbf 
~liílTECfi1 

tN ROMA EXISTÍAN PRINCIPALl10NTE DOS SITUACIONES DE DERf 

CHO PARA LOS HOMBRES, ESTAS TENÍAN IDÉNTICAS CONDICIONES , 

LOS HABÍA CIUDADANOS Y NO CIUDADANOS, EL CIUDADANO ERA CONSIDE?.A

DO EL NACIDO EN SUELO ROMANO Y EL NO CIUDADANO ERA POR CONSECUEN

CIA LOS EXTRANJEROS. ESTOS A SU VEZ SE D!VIDIAN EN INGENUOS 

y LIBERTOS: Los INGENUOS o DENOMINADOS "ALIENI JUR!S" DEPEtlDÍAN 

DE ELLOS MISMOS. 

Los ESCLAVOS ERAN PROP !EDAD ABSOLUTA DEL DUEÑO y 

~STOS NO TENÍAN DERECHO SOBRE SU PERSONA, ESTE DErtECHO DE 

SER ESCLAVO PODllÍA NACER DE LA GUERRA O POR CONSECUENCIAS 

POSTERIORES AL NACIMIENTO, ASÍ PUES EL ESCLAVO PERTENEcfA 

SIN LIMITACIONES, "ABSOLUTA Y COMPLETAl-ENTE A SU DUEÑO, 

lAs PERSONAS LIBRES TAMB!~N SE DIVIDÍAN EN CIUDADANOS 

Y NO CIUDADANOS, LOS CIUDADANOS DENOMINADOS "JUSC!V!TATES" 

TENÍSN DIVERSOS DERECHOS CCX'O EL DERECHO DE "(ONNUBIUM", QUE 

CONSISTÍA EN PODER CONTRAER MAT~!MON!O, TAMBl~N TENÍAN EL 

DERECHO CONOCIDO EN ROMA CCX'O EL "CO/'tlERCIUM" QUE CONSISTÍA 

EN AOOU!Rlrt Y TRANSM!Tl~ LA PROPIEDAD , ADEMÁS TEN(AN PARA 

SÍ EL "Jus-HoNORUM" QUE ERA EL PODER EJERCER FUNCIONES RELIGIOSAS 

ADEr\ÁS TAMB!~N PODRIAN EJERCER FUNCIONES DE TIPO PUBLICAS, 
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ANTECEDENTES EN MEXICO. 

LA DIFERENCIACIÓN ENlRE lAS DIVERSAS RAZAS Y 

LOS PUEBLOS QUE HABITABAN EN EL MÉXICO PREHISPÁNICO VAN 

A DAR UN lRAID DIFERENlE A LAS PERSONAS QUE PROCEDÍAN DE 

VARIAS RELIGIONES ASÍ PUES, EXISTÍA EL STATUS DE ESCLAVOS, 

LOS CUALES PROCEDÍAN DE lAS CONSTANlES GUERRAS ENlRE LAS 

lRIBUS Y LA VIOLACIÓN DE DElERMINADAS NORMAS EXISlENlES, 

A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES Y DE LAS DIFERENlES 

CORRIENlES FILOSÓFICAS EUROPEAS, ENlRE ELLAS LAS DE LA RELIGIÓN 

(AlÓLICA, EL DERECHO PREHISPÁNICO QUEDA SIN NINGÚN EFECTO. 

Y ES HASTA EL AÑO DE 1833, POR MEDIO DE LA JUNTA l~ACIONAL 

INSTITUYENlE DEL DERECHO MEXICANO CUANDO ES EXPEDIDO EL DECRETO 

QUE VA A PROlEGER LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD Y LOS DERECHOS 

CIVILES DE Lbs EXlRAN..EROS CUYA RELIGIÓN SEA LA CirniUCA 

APOSlÓLICA Y ROMANA YA QUE EN AQUÉL ENTONCES ERA LA ÚNICA 

ACEPTADA POR EL IMPERIO, 

ESID SE HIZO PREVlrlJENDO QUE EL GOBIERNO DARÍA 

EL DERECHO DE PROPIEDAD A TODO AQUEL EMPRESARIO QUE lRA..ERA 

A MÉXICO POR LO MENOS A 200 FAMILIAS, 
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STATUS JURIDICO DEL EXTRANJ:RO EN rEX!CO. 

PARA PODER ESTABLECER EL STATUS DEL EXTRANJERO EN r'ÉXICO 

ES NECESARIO ENTABLAR O EXAMINAR LA CONSTITUCIÓN LA CUAL VA HACER 

EL CONJUNTO DE REGLAS FUNDAl'éNTALES QUE ORGANIZAN LA SOCIEDAD 

POLÍTICA, ESTABLECIENDO LA AUTORIDAD Y GARANTIZANDO LA LIBERTAD: 

ES LA LEY MAGNA DE LA NACIÓN. ToDO ESTADO TIENE UNA CosNTJTUCJÓN 

EN EL SENTIDO AMPLIO DE ESTA PALABRA: O SEA UN CONJUNTO DE LEYES 

QUE REGULAN SU VIDA Y ACCIÓN, PERO EN EL SENTIDO ESTRICTO, LA CON.§. 

TJTUCIÓN EXIGE LA NORMA ESPECIAL VOTADA POR LA NACIÓN Y APLICADA 

EN FORMA REGULAR, PR 1NC1 PALMENTE EN EL CONJUNTO DE DERECHOS Y DE 

DEB~RES ESTABLECIDOS EN FORMA GENERAL Y PARTICULAR PARA CADA -

CIUDADANO. 

EN 1'ÉX!CO LA VIDA NACIONAL ESTÁ REGIDA POR LA COSNTITU-

CJÓN POLÍTICA DE 1917, PRIMERA QUE EN EL l'.UNDO EXPUSO EN RECIAS 

Y AU'l!RABLES FÓRMULAS DECLARATIVAS, UN CATÁLOGO DE DERECHOS SOCIA

LES, A LADO DE LOS TRADICIONALES DERECHOS INDIVIDUALES, CON ELLO 

LA COSNTJTUCJÓN DE 1917 INAGURÓ UNA NUEVA T~CNICA, GRACIAS AL LÚCI

DO ENTENDIMIENTO Y AL EMPEÑO DE HOMBRES DE LA CIUDAD Y DEL CAMPO. 
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CONSTITUYENTES POPULARES QUE RESOLVIERON, SUPERAR ANTIGUOS 

ESQUEMAS CONSTITUCIONALES Y PLANTEAR, CON DESICIÓN REVOLUCIO-

NARIA, NUEVOS MODELOS JURÍDICOS, Así LA CARTA DE 1917 SE 

CONVIRTIÓ EN LA PRIMERA Cosr/TITUCIÓN POLÍTICA DE ESTE SIGLO. 

LA VIGENTE (OSNTITUCIÓN POLÍTICA CONSTA DE CIENlO 

TREINTA Y SEIS ARTÍCULOS, MÁS DIECISEIS TRANSITORIOS: EN ELLA 

COEXISTEN, SEGÚN SE HA ADVERTIDO, EN ARMONÍA PERFECTA LOS 

DERECHOS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS SOCIALES: SE AFIRMA El

RÉGIMEN REPÚBLICANO, POPULAR DEMOCRÁTICO, FEDERAL: SE RECONOCE 

A lODA SOBERANÍA RESIDENTE ESENCIAL Y ORIGINARIAMENTE EN 

EL PUEBLO, Y SE CONSAGRAN EN GENERAL, LOS GRANDES PRINCIPIOS 

QUE EL MISMO PUEBLO HA DISPUESTO At_TRÁVES DE UNA LARGA 

HISlORIA DE LUCHA REVOLUCIONARIA Y DE UN AMPLIO PROCESO DE 

ELABORACIÓN CONSTITUCIONAL. 

DENTRO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, VAMOS A VER ENMARCADO, 

CON UNA GRAN PRECISIÓN EN LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 EL ESTADO 

JURÍDICO QUE TIENEN LOS EXTRANJEROS DENTRO DE NUESTRO TERRllORIO 

NACIONAL. 
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AL RESPECTO CABE MENSIONAR EL COMENTARIO QUE 

HIZO ENRIQUE (ALUNGA REFIRIÉNDOSE A LAS LEYES QUE SE DIC1EN 

PARA DEFINIR QUIÉNES SON NACIONAl..ES Y QUIÉNcS EXTilAN..EROS, 

" foDA NACIÓN TIEN PERFECTO DERECHO PARA DICTAR LEYES A FIN 

DE RESOLVER QUIENES DE SUS HABITAN1ES SON NACIONALES: PERO 

ESAS LEYES NO PUEDEN SUKTIR EFECTO FUERA DEL 1ERRITORIO 

DE l_A NACIÓN. PARA DARLES ALCANCE EXTRA1ERRITORIAL ES PRECISO 

QUE LA NACIÓN SE RESIGNE A RESPETAR LAS LEYES QUE EN '-A 

MISMA MA1ERIA EXPIDAN 1..0S PAÍSES EXTRAN..EROS,,," 
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DERECHOS Y OBL l GAC IONES lI LOS EXlRANJ:ROS. 

EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZA

CIÓN, NOS MENCIONAN QUE TODOS LOS EXTRANJEROS TIENEN DERECHO A LAS 

GARANTÍAS QUE OTORGA EL CAPÍTULO [. TÍTULO [ DE LA (OSNTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN QUE CUMPLIR LOS 

EXTRANJEROS, ESTÁN LAS DE PAGAR LAS CONTRIBUCIONES ORDINARIAS O 

EXTRAORDINARIAS QUE SEAN ORDENADAS POR LAS AUTORIDADES Y ALCANCE A 

LA GENERALIDAD DE LA POBLACIÓN DONDE RESIDEN, 

TAMBI~N ESTÁN OBLIGADOS A OBEDECER Y RESPETAR LAS INSTI

TUCIONES, LEYES Y AUTORIDADES DEL PAÍS, SUJETÁNDOSE A LOS FALLOS 

Y SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES, SIN PODER INTENTAR OTROS RECURSOS 

QUE LOS QUE LAS LEYES CONCEDAN A LOS MEX 1 CANOS, 

SóLO PUEDEN APELAR A LA VÍA DIPLOMÁTICA EN LOS CASOS DE 

DENEGACIÓN DE JUSTICIA O RETARDO VOLUNTARIO Y NOTORIAMENTE MALICIO

SO EN SU ADMINISTRACIÓN, 
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f'IO PUEDEN CELEBRAR LOS EXlRAN..EROS V LAS PERSONAS 

MORALES EXlRAN..ERAS, ASÍ COMO LAS SOCIEDADES MEXICANAS QUE 

TENGAN o PUEDAN TENER SOCIOS EXlRAN..Eqos. CONlRAlOS CON LOS 

AVUNTAMIENlOS. GoBJE;mos LOCALES. Ni AUlORIDADES FEDERALES 

SIN PREVIO PERMISO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

El CUAL PODRÁ CONCEDERSE SIEMPRE QUE LOS INTERESADOS CONVENGAN 

ANTE LA PROPIA SECRETARÍA, EN CONSIDERARSE MEXICANOS RESPEClO 

DE DICHOS CONlRAlOS: NUNCA lRATAR DE SOLICITAR LA PROTECCIÓN 

DE SUS GOBIERNOS BAJJ LA PENA QUE EN CADA CASO ESTABLECERÁ 

LA SECRETARÍA DE RELACIONES tXTERIORES, 

No PODRÁN ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS TIERRAS. AGUAS 

V SUS ACCESORIOS, NI TAMPOCO OBTENER CONCESIONES PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE MINAS, AGUAS O COMBUSTIBLES MINERALES EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA, SALVO EN LOS CASOS QlJE NO LO DETERMINA 

CLARAMENTE, 

Tonos LOS EXlRM..EROS ESTAHliN EXCENlOS DEL SEqVJCIO 

MILITAR(ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE NACIONALIDAD V NATURALIZA

CIÓNJ. PERO LOS QUE SE ENCUENlHAN DOMICILIADOS TIENErl LA 

OBLIGACIÓN DE HACEol EL DE VIGILAMCJA, CUANDO SE TRATE DE 

LA SEGURIDAD DE LAS PROPIEDADES V OE LA CONSE~VACION DEL 

ORDEN DE LA MISMA POBLACIÓN EN OUE SE ENCUENTREN t<AOICADOS, 
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EL HECHO DE QUE SE ENCUENTREN DOMICILIADOS DENTRO DE LA 

REPÚBLICA, NO IMPLICA QUE CON ELLO LOS EXTRANJEROS PIERDAN SU -

NACIONALIDAD DE ORIGÉN, LA SIGUEN TENIENDO Y SOLAMENTE CON ELLO 

ADQUIEREN EN MÉXICO TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE DOMICILIO. 

l.A LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN EN SU CAPÍTULO V, 

REFERENTE A LAS DISPOCICIONES PEtlALES, EN EL ARTÍCULO 36 SEÑALA 

CLARAMENTE QUE, A TODA PERSONA QUE INTENTA OBTENER (ARTA DE NATUR!\_ 

LIZACIÓN SIN QUE TUVIERA DERECHO A ELLA, VIOLANDO DICHA LEY O QUE 

PRESENTE CERTIFICADOS FALSOS, TESTIGOS FALSOS POR ESTE HECHO SE LE 

IMPONDRÁ DE DOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y TENDRÁ UNA l'IJLTA DE $100 

A $500 PESOS, 

CUANDO EN UNA CARTA DE NATURALIZACIÓN SE LLEGUE A ENCO!i 

TRAR ALGUNA ALTERACIÓN SE SANCIONARÁ SEA QUIÉN FUERE EL RESPONSABLE 

CON PRISIÓN DE DOS A DIEZ ANoS. TAMBIÉN SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 38 

DE ESTA MISMA LEY, QUE EL QUE HAGA MAL USO DE UNA CARTA DE NATURAL! 

ZACIÓN QUE SEA FALSIFICADA O ALTERADA, SE LE IMPONDRÁ LA MISMA SAN

CIÓN QUE SE SEÑALA. 
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Los FUNCIONARIOS PúBLICOS QUE SE LLEGARAN A ENCONTRAR 

INVOLUCRADOS EN LA ELABORACIÓN DE UNA CERTIFICACIÓN DE HECHOS -

FALSOS QUE SEA UTILIZADA EN UN PROCEDIMIENTO DE NATURALIZACIÓN 

DE DOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS, 
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CREAC ION Y FUNDAl'ENTAC ION DE LAS AGENC l AS 

ESPECIALIZADAS EN LA ATENCION DE 

VISITANTES NACIONALES Y EXTRANJ:ROS. 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

NACIÓ AL IGUAL QUE LAS INSTITUCIONES HóMoLOGAS DE OTROS FUEROS 

COl'O RESPUESTA, COMO SEVERA CONDENA A LA DESNATURALIZACIÓN QUE -

HABIÁN SUFRIDO LAS FUNCIONES DE LA JUDICATURA, QUE EL DÍA 10 DE 

ENERO DE 1917 SE ESCUCHÓ EN EL RECINTÓ DEL CONGRESO COSNTJTUYENTE 

DE QurnéTARO, 

NACIÓ ESTA INSTITUCIÓN DE ESA CONDENA Y AL l\MPARO DEL 

CONSECUENTE ACUERDO TOMADO HÍSTORICAMENTE, PARA RESTITU(R A LOS 

JUECES SU DIGNIDAD CON LA MERECIDA RESPETABILIDAD DE LA Í'lAGISTRAT!! 

RA y AL MINISTERIO Púeuco LA IMPORTANCIA QUE LE DEBE DE CORRESPON

DER AL DEJAR A SU EXCLUSIVO CARGO LA PERSECCUCIÓN DE LOS DELITOS Y 

LA BÚSQUEDA DE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN, 



- 89 -

Asf EN ESTA INSTITUCIÓN HAN DEPOSITADO NUSTRAS 

LEYES El IMPORTANTE ENCAHGQ, NO SÓl_O DE VELAR POR El IMPERIO 

DE IGUALDAD, COMO LA TIENE LOS DEMÁS FUEROS SINO TAMBIÉN 

El DE ASEGURAR, LA MÁS RECTA Y LIMPIA CONDUCTA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, COMO PRINCIPIO INELUDIBLE Y CONDICIÓN BÁSICA PARA 

El FIEL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBÉRES COMO REPRESENTANTE DE 

LA SOCIEDAD, 

PARA El LOGRO DE ESTOS OB.ETIVOS SE REALIZÓ UNA 

ESTRATEGÍA DE TRABA.O A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO 

NÚMERO 033 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE FECHA 4, DE AGOSTO DE 1989, QUE DEFINE LOS LÍNEA

MIENTOS GENERALES PARA ORIENTAR LAS ACCIONES HACIA LA CONFORMA

CIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE LAS DEPENDENCIAS ANTERIORMENTE 

SEÑALADAS: FORJANDO UNA VISIÓN INTEGRAL DE LA PREVENCIÓN, 

LA PROCURACIÓN Y EXPEDITA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE 

AUXILIE Y BENEFICIE Al luRISMO TANTO NACIONAL COMO EXTRAN.ERO, 

EN El TIEMPO MÁS BREVE POSIBLE, 

LA FUNDACIÓN AL RESPECTO DE ESTAS AGENCIAS LO 

ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCU

RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERA•_: q,5 FRACCIONES 

VI , XIII Y XXIII Y 16 DEL REGLAMENTO DE LA MENCIONADA 

LE'/ ORGÁNICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 
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PROBLEWIS QUE l NFLUYERON EN LA CREAC ION lI 

LAS AGENCIAS ESPEC !ALIZADAS EN LA AlENCION 

lI VlSITANlES NACIONALES Y EXTRM.EROS. 

Los PROBLEMAS ESTRUCTURALES QUE INFLUYERON Etl LA ORGANI

ZACIÓN, PLANEACIÓN Y CREACIÓN DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA 

ATENCIÓN DE VISITANTES NACIONALES Y EXTRANJEROS SE PUEDEN SISTETI

ZAR EN CUATRO GRANDES APARTADOS: 

1.- LA DIVERSIDAD DE LA NACIONALIDAD DE LOS VISITANTES A NUESTRO 

PAÍS, DEBEMOS REFERIRNOS A LA APLIA GAMA DE TIPOS DE NACIONALI

DADES DE LOS VISITANTES QUE FRECUENTAN A NUESTRO PAÍS Y COMO 

CONSECUENCIA, LOS DIFERENTES ÍDIOMAS QUE EN UN MOMENTO DADO, 

ERAN UNA BARRERA PARA ATENDER DE FORMA CORRECTA E INMEDIATA 

A LOS VISITANTES QUE ERAN VÍCTIMAS DE ALGÚN DELITO PUES EN LAS 

AGENCIAS DEL MINISTERIO PúBLICO NO SE CONTABA CON LA PRESENCIA 

DE UN PERITO TRADUCTOR, YA QUE ESTE SE DEBERÍA DE SOLICITAR 

POR MEDIO DE UN LLAMADO TARDADO Y DESESPERANTE PARA EL VISITAN

TE EXTRANJERO, 
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2,- LA INTEGRACIÓN TARDÍA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, ANTERIORMENTE 

A LA CREACIÓN DE ESTAS AGENCIAS. LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUA

CIÓN PREVIA ERA TARDADA, YA QUE PARA COMENZAR LA AVERIGUACIÓN 

ERA NECESARIO LA INTERVENCIÓN DE UN TRADUCTOR EL CUAL CASI SIEM 

PRE NO SE ENCONTRABA EN ESAS AGENCIAS, POR LO QUE SE DEBERÍA DE 

HACER UN LLAMADO PARA LA LOCALIZACIÓN Y LA PRESENTACIÓN DE ÉSTE 

EN LA AGENCIA: Y SIENDO ESTA AVERIGUACIÓN TARDÍA, EL VISITANTE 

SE ABURRÍA Y POR LO TANTO PERDÍA EL INTERES DE ACUDIR A LAS -

AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA DENUNCIAR LOS DIFERENTES 

DELITOS QUE SE HABÍAN COMETIDO EN SU AGRAVÍO, Así COMO TAMBIÉN 

DEBERÍA ESPERAR SU TURNO EL VISITANTE PARA PODERLE ATENDER Y 

MIENTRAS ESPERA13A SE ENCONTRABA CON UN MULTIPLE DE PERSONAS 

QUE 1 BAN A DENUNC 1 AR ALGÚN DEL! TO Y QUE POR LA GRAVEDAD DEL 

MISf'O ERAN ATENDIDOS ANTES QUE EL VISITANTE, 

3.- DISCONTINUIDAD DE LA JUSTICIA DEL VISITANTE, LA PRONTA y 

RÁPIDA SALIDA DE LOS VISITANTES DE NUESTRO PAÍS POR HABERSELES 

AGOTADO EL TIEMPO DE SU VISITA, TRAÍA COMO CONSECUENCIA LA 

SEPARACIÓN DEL VISITANTE DE LA APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL, 

PUES A FALTA DE DENUNCIANTE NO PODÍA CONTINUARSE CON LA DEBIDA 

INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y NO ERA POSIBLE APLICAR 
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'-AS MEDIDAS NECESARIAS, QUEDANDO ROTA LA LÓGICA RELACIÓN 

ENlRE LA JUSTICIA PENAi_ Y EL VISITAIHE, POR LO QUE LA ADMINISlRA 

CIÓN DE JUSTICIA DEBE EVITAR ESTA TAJANTE SEPARACIÓN QUE NO 

S IE M P~E SE JUSTIFICA, 

q,- EL VISITANTE COMO INDIVIDUO AISLADO EN El CONTEXTO SOCIAi_. 

LAS ACCIONES Y MEDIDAS INSTITUCIONALES DIRIGIDAS HACIA l_A 

PROBLEMÁTICA A LA QUE SE ENFRENTA EL VISITArlTE , ESTO 

SE HABÍA CENlRAOO COMO INDIVIDUO AISLADO, NO SE HABÍA CONSIDER 

RADO DENlRO DE UN CONTEXTO SOCIAL, DEACUERDO A SU NACIONALIDAD 

Y A LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE FUÉ VÍCTIMA DE UN DELIID 

EN NUESlRO PAÍS. 

ESTAS LIMITACIONES ESTRUCTURAIJoS SIRVIEílON DE BASE 

PARA El PLANTEAMIENTO DE LOS OBJ:TIVOS DEL PROGRAMA DE AUXIUO 

AL TURISTA POR MEDIO DEL ACUERDO 033/89 DE FECHA CUAlRQ,q 

DE AGOSID DE 1989 EMITIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAi_ DE 

JUSTICIA DEL ÜISlRITO FEDERAL EN LA CUAL ESTABA COMO PROCURADOR 

EL LICENCIADO ! GNACIO MORALES LECHUGA, 
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mu:nvos .!! LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS 

PARA LA ATENCION OC VISITANTES NACIONALES Y EXTRANJ:ROS 

BASÁNDOSE EN EL CONTEXTO ACTUAL Y EL DIAGNÓSTICO DE LA 

INSTITUCIÓN, SE ELABORÓ EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LAS AGENCIAS ESPJ;_ 

CIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL VISITANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, 

FORJANDO UNA VISIÓN INTEGRAL DE LA PREVENCIÓN, LA PROCURACIÓN Y 

EXPEDITA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE AUXILIE Y BENEFICIE AL 

TURISl'O TANTO NACIONAL COl'O EXTRANJERO EN EL TIEMPO MÁS BREVE PO

SIBLE Y LOS OBJET 1 VOS SON: 

CRE/il!JI II ALr:ICJAS ESPECIALIZAMS PAAA VISITAlfilS NACI!JIALES Y 

EXTIWUROS. 

CONTAR CON AGENCIAS ESPECIALIZADAS PARA LOS VISITANTES 

NACIONALES Y EXTRANJEROS QUE POSIBILITAN UN MANEJO DIFERENTE Y 

ESPECIALIZADO DEL TURISTA DE ACUERDO A SUS CARACTER(ZTICAS,NACIONA

LIDAD, IDIOMA Y TIPO DE DELITO COMETIDO EN SU AGRAVIO, 
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·ADEMÁS DE CONTAR CON LA ESTRUCTURA ORGÁNICA QUE SATJS-

FAGA LAS NECESIDADES ACTUAl_ES PARA '-A ATENCIÓN DEt VISITANTE, CREAtf 

DOSE ASÍ UN DISEÑO ESPECIA'- Y DIFERENTE DE ESTAS AGENCIAS ESTO CON 

EL OBJETO DE BRINDAR MEJORES Y MÁS AMPUOS ESPACIOS DE SEGURIDAD -

PARA LOS VISITANTES A LA CAPITAL , FoRMANOOSE ASÍ LAS AGENCIAS -

PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE '-A PROCURAUURIA GENE

RAL [[ JUSTICIA [U DISTRITO FEGERAL y SE PROPONE QUE LA UBICACIÓN 

DE ESTAS AGENCIAS SEA UNA ENEL CENTRO HISTORICO Y OTRA EN LA ZONA 

ROSA, ELEBORANDO MATERIAL Y PROGRAMAS PARA LA ORIENTACIÓN Y PREVEN

CIÓN PARA EL AUXILIO Y PROTECCIÓN DEL TURISTA COMO ELABORACIÓIJ DE -

PosTERs, FcJLLETos. ETC ••• 

INlEffiACIOO O VJNCLlAC 100 1 NST! Ttx: I Q'U\L. 

ENMARCAR LAS ACCIONES DE !_AS AGENCIAS EsPECIAUZADAS -

DENTRO DE UNA CONCEPCIÓN INTEGRAi_ DE JUSTICIA, LAS ACCIONES 

DE LAS AGENC 1 AS DEBEN CONCEB 1 RSE DENTRO DEI_ S 1 STEMA DE JUSTI C 1 A 

QUE EVITE UN ENTENDIMIENTO PARCIAi_ DE SUS FUNCIONES, DERIVADAS 

DE l_A FRACMENTACIÓN, FAl_TA DE INTEGRACIÓN INMEDIATA DE LA AVERIGUA

CIÓN PREVIA. Los PROGRAMAS MENCIONAOOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE 

DEBERÁN LLEVARSE ACABO A TRAVES DE l_AS INSTITUCIONES GllBERNAMENTA

i_ES COMO SON LA SECRETARÍA DE RE•_ACIONES EXTERIORES. LA SECRETARIA 

DE TURISMO. Ei_ UEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERA'_ Y •_A PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE'. DISTRITO FEDERA'- DEBIENDO ESTAS INCREMEN

TAR Y MEJORAR i_OS SERVICIOS QUE PUEDAN DISFRUTAR LOS TURISTAS. 
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Así COMO TAMBIÉN l_A VINCULACIÓN DE tAS AGECIAS 

DEL MINISTERIO PúBUCO PARA l_A ATENCIÓN DEL VISITANTE UACIONAL 

y EXTRAN-ERO: LAS INSTITUCIONES VwcuLADAS POR '-A PROCURADURiA 

GENERAL DE ,JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SON LA SECRETARiA 

DE RELACIONES EXTERIORES Y LAS OTRAS YA ANTES MENCIONADAS, 

LA ADECUADA VINCULACIÓN PERMITIRÁ INTEGRAR Y REFORJAR NEXOS 

DE REFERENCIA QUE PERMITAN COMPLEMENTAR EFICAZ Y EFICIENTEMENTE 

LOS ESFUERXOS DE UNA SOLA DIRECCIÓN, PERMITIENDO UNA COOPERA

CIÓN Y COLABORACIÓN DE INSTITUCIONES PÚBLICAS PARA INCREMENTAR 

Y ME.ORAR LOS SERVICIOS QUE PUEDEN DISFRUTAR LOS TURISTAS, 

SE VINCUtAN REALIZANDO LA TAREA DE BRINDAR ME.ORES Y AMPLIOS 

ESPACIOS DE SEGURIDAD PARA LOS VISITANTES DE NUESTRA CIUDAD, 

IJEBERA 11: EXISTIR UNA ADECUADA SELECCIÓN 11: PERS<W.llL 

ATRAVÉS DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ÜISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO SU ENTRENAMIENTO 

PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DEL VISITANTE, tSTE PERSONAL DEBERA 

DE SER LO SUFICIENTEMENTE CAPAZ EN TANTO LA ELABORACIÓN DE DILIGEN

CIAS Y ÓRGANOS AUXILIARES, ASÍ COMO LA DEBIDA ATENCIÓN DEL 11ÉDICO 

PARA QUE ASÍ HAYA UNA PROTECCIÓN CONTÍNUA PARA EL VISITANTE, 
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FOP.MANIJO ASÍ UN EQUIPO DE TRABAJO REOUERllJO PARA LLEVAR ACABO 

LAS ACCIONES DE LA NUEVA ADMllllSTRACIÓtl POR MEDIO DE UN CONTROL 

EFECTIVO DEL PERSONAL CON L'A CREACIÓN DE MANUALES OPERATIVOS 

TENDIENTES A C~EAR UN COMPROi11SO ENTRE EL PERSONAL DE LA PROCURA

DURÍA GENERAL DE JUSTICIA ílEL ÜJSTRITO FEDERAL Y LA ilUEVA ÜJRECCIÓN 

DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS PARA ATENCIÓN AL TURISTA, DEACllEROO 

A LA DIVERSIDAD DE IDIOMAS DEL VISITANTE DEBERÁ DE PRESEtlTARSE 

Ui~ PERITO TRDUCTOR QUE AUXILIE EN LA ATENCIÓN RÁPIDA qEnUEP.IDA, 

SE PROPONE LA FORMACIÓN DE GRUPOS A LOS nuE SE DEBERÁ DA1 LA 

INSTRUCCIÓN BÁSICA SOBRE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y EL H~TO 'SPECIAL 

QUE SE DEBE DE DAR AL T UR 1 STA, ES rlECESA., JO TErlER UN ADECUADO 

SISTEMA DE JllFORMACIÓN Y ESTADISTÍCA A EFECTO DE COl\UNICAíl A 

LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. SECP.ETAP.ÍA DE TuRISMO 

Y DEPA~TAMENTO DEL ÜJSTRITO FEDERAL POR ~\EDIO DE UN INF0;1ME, 

EL CUÁL DEBERÁ DE CONTENER DENUNC 1 AS Y QUERELLAS DE LOS O 1 FER ENTES 

TURISTAS, 

ri:DIW\S l'f:CESAAIAS PARA LA REALIZACIOO DE LA AVERIGUACI~ PREVIA. 

CONTAR coN u•1A Esrnucru~A INsT11uc1or1AL COMO UNIDAD. 

DE ANÁLISIS Y AUXILIO AL VISllAMTE DEACUERIJO A SUS NECESIDADES 

Y TIPO DE DELITO COMETIDO EN SU AGRAVIO, 

ES NECESARIO POR LO TANTO, INTEG!IAR ACCIONES EN TÉ:1NINOS 

DE UNlílAllES DE AUXILIO AL VISITANTE, EN RELACIÓN CON LA SECRETARÍP. 
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DE RELACIONES EXTERIORES. SECRETARÍA DE TuR!SMQ, ílEPA.~TAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL y LA P?.OCU?.AnURÍA liErlE?.AL DE JUSTICIA DEL 

UI STR !TO FEDEílAL. 

Cormcrn A FONDO LA PílOBLEMATICA. ESTO ES QIJE LOS PRORLEMA 

QUE AFRONTA EL TURISl'O CONTITUYE UllA RED EN TODO EL Ü!STP.ITO 

FEDERAi.' Y EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPIÍIJLICA LOS CUALES DEBE?.ÁN 

SER ATENDIDOS y ABORDADOS EN FORMA GLOBAL EN EL cono nE LAS 

DENUNCIAS O LAS QUERELLAS PRESENTADAS EN EL il!STRITO FrnERAL 

y OUE LOS HECHOS HAYAN OCU~:?IOO Furn.~ DE ESTE DEBE1ÁN SER RE:·llTIOOS 

AL LUGAR DE LOS HECHOS PAnA su INVESTIGACIÓN. p,1osECUCIÓN y 

PERFECCIONAMIENTO LEGAL, 

LA SOLUCIÓN DE ESTOS PROBLEMAS DEBE DE SER INTEGRAL 

Y BUSCAP. SIEMPRE LA ~EORDENACIÓN INMEDIATA DE LA ATENCIÓN DEL 

VISITANTE. DANDO PRIORIDAD A AQUELLOS CONFLICTOS, URGENTES QUE 

l!EOUIEREN ATENCIÓN RÁPIDA Y ACCIONES P?.OFUNDAS, TENIENDO EN 

CUENTA L'A CREACIÓN DE 3Ai1ANDILLA PARA ELLO, 
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IMPLEMENTA'! nEDIDAS DE p,10TECCIÓll V SEGUP.JD.~9 AL TURISTA 

DEBIENDO nESTINARSE PARA TAL EFECTO T:lES AGErffES DE LA POL ICIA 

JUDICIAL POil TURNO, EN CASO DE OUE SEA NECESAíllA LA P.\~TICIPACIÓN 

DE MÁS ELEMENTOS DE8Er.ÁN ~EílUERrnsE A LA Dl:lECCIÓN DE POLICIA 

JUDICIAL COílílESPONDIENTE. 

DESIDO AL INCREMEtlTO OE L'A AFLUENCIA TUi~ÍSTICA LA 

Pr.ocu11ADUi1fA GENERAL DE JusT1c1A DEL' il1srnno FrnE.IAL ;;A i·IEJD.1AOO 

LA ATENCIÓll V pqoTECCIÓtl POSIBÚ A LOS VISITANTES COADYU9ANDO 

DE ESTA MANERA CON LAS INSTITUCIONES GuHoíll/NIErlTALES. 

fNTEGt?ACIÓit DE LOS CUE~POS AUXIL.lf .. ~ES DEL .~GENTE ryEL 

MINISTERIO PrjaLICO PAr.A llAíl UNA ATENCIÓN RÁPIDA Al VISITAIHE 

DURANTE su ESTANCIA EN .~UESTao PAÍS; SE P1EVEÉ EL SEGUIMIENTO 

DEL' PROCESO PO:; PARTE DEL AGENTE DEL MHHSTE11D PúBL ICO PAnA 

Dm TODA CELEnlDAD POSl~LE. Se DEBERA HACER uso DE LOS ME910S 

DE COMUNICACIÓN PA;1A INCJDln EN LA P~!'VENCIÓN O AUXILIO.\ LA 

VÍCTIMA; Al IGUAL QUE SE DEBERA DE CP.EAíl UN SISTEMA OE APOYO 

EN INFOClMACIÓN V ASESo.-:iA A AwUELLOS TU:ilST.\S l]UE SUF~Arl ALGÚtl 
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PílOBLE:-!A DURANTE SU ESTANCIA, SE PROPONE HACrn UNA INVESTIGACIÓN 

EXAHUSTJVA DEL LUGAR DE LOS HECHOS POR PARTE DE LA POLJCJA JUDICIAL 

CONDUCJENDOSE A JINESTIGAR TODOS LOS DATOS AYUDÁNDOSE CON ,1ETílATO 

HABlADO, LOCALIZAR Y PRESENTAR A QUIÉN RESULTE RESPONSABLE 

DE UN DETERMINADO DELITO EN CONTqA DE ALGÚN VISITANTE, 

SE DEaERÁ DE INSTAURAR UN SISTEMA QUE PERMITA TENER 

INFORMACIÓN PRONTA Y PRECISA DEL SEGUIMIENTO DE LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS PO:l L·os VISITANTES EN LAS AVERIGUACIONES PREVIAS 

DICHA INFORMACIÓN DEBrnÁ PRESENTARSE ANTE LAS INSTITUCIONES 

O (OllSULAOOS PARA TALES EFECTOS, 

PREVENCIÓN Y AUXILIO AL VISITANTE DEBIENDO INTEGRAR 

ESFUERSOS A NIVEL NACIONAL PARA REAL! ZAR CAMPAÑAS DE ATENCIÓN, 

PREVENCIÓN Y AUXIL'IO A LOS VISITANTES rlACJONALES Y EXTP.ANJERO~, 



PARTE PRACTICA. 
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PARTE PRACTICA. 

EN EL PRESENTE TEMA SE 1RA1Ú DE DESARROLLAR LAS 

ACTUACIONES Y OB..ETJVOS DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS DEL 

MINISTERIO PúBLICO PARA ATENCIÓN DE VISITANTES NACIONALES 

Y EX1RAN..EROS EN ESTA PARTE lRATAREMOS DE EXPLICAR LA REA

LIZACIÓN PRÁCTICA DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA ELABORADA EN 

ESTAS AGENCIAS. 

SE HA ELABORADO ESTA PARTE PRÁCTICA CON EL OB~ 

TO DE DEMOSlRAR QUE PARA LA INTEGRACIÓN DE UNA ACTA DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA SE REALIZA LAS MISMAS DILIGENCIAS, EN 

MATERIA DE ESTE Fumo COMÚN y FUERO FEDERAL. EXISTIENDO 

LA DUPLICIDAD DE NORMAS EN LOS DOS ORDENAMIENTOS PROCESA

LES Y CUYA APLICACIÓN A LAS DILIGENCIAS REALIZADAS EN LA 

MISMA, PARA AMBAS AVERIGUACIONES PREVIAS; ADEMÁS DEMOS

lRAR CON ESTE ASPECTO PRÁCTICO LA REALIZACIÓN Y EL DESARRO

LLO DE LAS ACTAS DE AVERIGUACIONES PREVIAS EN ESTAS AGEN

CIAS DEL MINISlERIO Púeuco ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCI

ÓN DE VISITANTES NACIONALES Y EX1RAN..EROS, 
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INJCIAREl"OS ESTA PAP.TE PRÁCTICA CON LA ;1EAL'IZACIÓN 

DE UNA ACTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA DEL DELITO OE ~OBO DE LA 

CUAL SE OBTUVO COl'il P.ESUL TAOO. QUE ANTE LA FALTA DE ELEMIONTOS 

PARA LA LOCAL'IZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL' O OE LOS P~ESUNTOS 

RESPONSABLES SF. PROPUSO PONENCIA DE ílESE:lVA, 

.~DEMÁS SF. REALIZARAN GRÁFIC.~S rn LAS CUALES SE DEmsrnAr.A 

EL NÚMERO DE l\CTAS LEVANTADAS TANTO ÜJRECTAS COJ'IJ ESPECIALES. 

EN El PERÍODO COMPP.ENDIOO DE El MES DE DICIEMilRE DE 1992 AL 

MES DE DICIEMBRE DE 1992. 

TENIENDO EN CUENTA QUE AL SER DOS AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN 

L'A ATENCIÓN DEL' VISITANTE NACIONAL Y EXTRANJERO SE PP.ESENTAP.A 

UNA SOLA GRÁFICA CONJUNTANDO LAS DOS AGECIAS Y DIFERENCl/\J·IOOLAS 

ENTRE SÍ: ADEMÁS SE REALIZARA OTRA GRÁFICA CORRESPONDIENTE A 

LAS LLAMADAS ACTAS ESPECIALES, TENm100 EN CUENTA OUE LAS ACTAS 

ESPECIALES SON TODAS A~UELLAS ACTAS guE SE LEVANTAN EIJ m1A AGENCIA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DONDE POR CUAL.QUIER CIRCUNSTMICIAS O 

A CONSIOE~ACIÓN DEL MINISTEP.10 P1í8L1co SE TENDRÁ QUE LEVANTA~ 

ESTAS ACTAS CUANDO SE Tr.ATA DE ALGÚN EXTRi\VJO, 
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DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS. 
AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN ATENCJON 
A VISITANTES NAC!OANLES Y EXTRANJE-

~~~AGESIMA PRIMERA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 
AV. PREVIA: 61A/AEV/ /991-06. 
DEL! TO: ROBO. 
H. SEGUNDO TURNO. 
HOJA NUMERO UNO. = = = = = = Ol. 
DIRECTA.= = = = = = = = = = = = = 

= = = = = EN CUAUHTEMOC. DISTRITO FEDERAL. SIENDO LAS 11:20 ONCE HORAS 
CON VEINlE MINUTOS DEL DÍA 17 DIECISIETE DEL MES DE JUNIO DE 1991. MIL -
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EL SUSCRITO AGENlE DEL MINISTERIO PúBLICO ADSCRI
TO A ESTE H. SEGUNDO TURNO EN LA SEXAGESIMA PRIMERA AGENCIA ESPECIALIZA-
DA EN ATENCIÓN DE VISITANTES NACIONALES Y EXTRAN-.EROS EN EL DEPARTAMENTO -
UNO, QUIÉN ACTUA EN COMPAÑÍA DE SU C. OFICIAL SECRETARÍO, QUIENES AL FINAL 
FIRMAN y DAN FE. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
= = = = = = = = = = = = = = HACEN CONSTAR = = = = = = = = = = = = = 
= = = = =Que MOMENTOS ANTES DE LA HORA ARRIBA INDICADA SE PRESENTO EN EL 
INJERIOR DE ESTA OFICINA EL QUE DI.O LLAMARSE! QUIÉN VIENE A -
DENUNCIAR EL DEITO DE ROBO COMETIDO EN SU AGRAVIO Y EN CONTRA DE QUIEN o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES. MOTIVO POR EL CUAL LA SUSCRITA EN -
INVESTIGACIÓN DE LO~ PRESENTES HECHOS ÓRDENO EL INICIO DE LA PRESENTE CIMO 
EN LOS FUNDAMENTO~ 'OR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 21 COSNTITUCIONAL, 3º 
APARTADO "A" FRACCIOrlES [,[[ Y [[[ DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 16 FRACCIONES [ y[[ DE SU REGLA
MENTO [NJERNO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, SE AVOCO A LA [NVESTIGACIÓN DE LOS 
PRESENTES HECHOS ORDENANDO EL INICIO DE LA PRESENTE COMO DIRECTA QUE ES, 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = COSNTE = = = = = = = = = = = = = 
=RAZON.-EN SEGUIDA Y EN LA MISMA EECHA ÉL PERSONAL QUE ACTUA HACE CONS
TlíRQuf SE DIO INTERVENCION A PERITO TRADUCTOR PARA LA TRADUCCIÓN DE 
ESTA DILIGENCIA SIENDO F.STE EL c. PERITO TRADUCTOR QUIEN SE IDENTI-
FICA CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR ESTA INSTITUCIÓN Y LA CUAL LO ACREDITA COMO 
PERITO TRADUCTOR DE ESTA. = = = = = = = = = = = = = COSNTE = = = = = = = 
DECLARA EL DENUNCIANTE.- EN SEGUIDA Y EN LA MISMA EECHA y SIENDO LAS --
11:40 ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFl-
CINA QUIEN MANIEESTO LLAMARSE: MISMO QUE FUE PROTESTADO EN -
TÉRMINOS DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERADAD EN LAS PRESENTES DILIGEN
CIAS EN LAS QUE VA A INTERVENIR Y ADVERTIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN
LOS FALSOS DECLARANTES POR SUS GENERALES MANIEESTO LLAMARSE: 
SER DE AÑOS DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE RELIGIÓN CÁTOLICA. CON 
INSTRUCCIÓN A NIVEL SUPERIOR, [ NGENIERO EN foPOGRAFÍA, ORIGINARIO DE : 
Y CON DOMICILIO ACTUAL EN: Y CON NÚMERO TELEFONICO Y EN RELACIÓN A 
LOS PRESENlES HECHOS QUE SE INVESTIGAN, = = = = = = = = = = = = = = = = = 
DECLARO. Que EL DE LA VOZ EN ESTOS MOMENTOS SE IDENTIFICA CON PASAPORTE. -
~ EXPEDIDO A FAVOR DE Y EXPEDIDO POR EL GoBIERNO DE 

Y EL CUAL CUENTA CON UNA FOTOGRAFÍA EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA EN 



- lOQ -

EN EL INTERIOR DE EL MISMO Y ESTA FOTOGRAFiA ES DE COLOR BLANCO Y NEGRO -
LA CUAL CONCUERDA CON LOS RASGOS FISIONOMICOS DEL DEPONENTE Y DICHO 
DOCUMENTO SE LE DEVUELVE POR NO EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA 
NO HACERLO MANIFESTANDO ASÍ EL DEPONENTE QUE LLEGO A ESTE PAÍS EL 
DÍA DEL MES DE DEL AÑO DE , EN CALIDAD DE TURISTA Y SE 
HA HOSPEDADO EN EL HOTEL CON NÚMERO DE HABITACIÓN Y QUE ESTA HUBICADO 
EN LA CALLE DE EN LA COLONIA CON NÚMERO TELEFÓNICO Y ES 
EL CASO QUE EL DÍA DE HOY COMO A LAS LLEGUÉ A MI HABITACIÓN A 
DORMIR POR LO CUAL ANTES DE HACERLO ME PERCATE DE CONTAR MI DINERO 
QUE TRAÍA EN MI CARTERA Y QE UNA VEZ QUE LO CONTE LO COLOQUE, EN LA 
MISMA Y SIENDO LA CANTIDAD DE $ EN LIRAS Y UNA VEZ COLOCADO EL 
DINERO EN MI CARTERA LO COLOQUE ARRIBA DE LA COMODA LA QUE SE ENCUENTRA 
JUNTO A LA TELE V 1S1 ÓN Y CUANDO DESPERTO COMO A LAS 

YA NO ESTABA EL DINERO, NI MI CARTERA DONDE LO HABIA DEJADO, PERO 
SEÑALO QUE COMO A LAS HORAS DE LA MAÑANA SE PARO PARA IR AL BAÑO, 
ENCONTRANDOSE TODO NORMAL Y QUE APROXIMADAMENTE UN POCO MÁS TARDE COMO 
A LAS HORAS DE LA MAÑANA SE ABRID LA PUERTA Y COMO EL TENÍA MUCHO 
SUEÑO SIENTIO LA PRESENCIA DE ALGUIÉN QUE ABRIA LA PUERTA IGNORANDO 
QUIÉN O QUIENES HAYAN ENTRADO, TODA VEZ QUE LA PERSONA QUE HACE EL 
ASEO ANTES DE ~BR 1 R LA PUERTA i!ljiii?A ELLA PARA PERCATARSE DE QUE S 1 
HAY O NO ALGUIEN EN LA HABITACION ACLARANDO QUE LA PERSONA QUE ABRID 
EL CUARTO NO SE INTRODUJO DENTRO DEL MISMO SINO QUE UNICAMENTE ABRID 
Y SE QUEDO EN LA PUERTA AL NOTAR QUE SE ENCONTRABA EN EL INTERIOR DEL 
MISMO UNA PERSONA, LA CUAL ERA YO, t'oTIVO POR EL CUAL ES QUE EN ESTE 
MOMENTO DENUNCIO FORMALEMNfE EL DELITO DE ROBO COMETIDO EN MI AGRAVIO 
Y EN CONTRA DE QUIEN Ü QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, QUEDANDO ENTERADO 
DE QUE DEBERA PRESENTARSE EN LA ~ESA IJE TRAMITE PARA PRESENTAR SUS 
TESTIGOS DE CAPACIDAD ECONÓMICA EN ESTA MESA QUE ES UNICA Y CON SEDE 
EN LAS CALLES DE FLORENCIA NúMERO 20 EN LA COLONIA JUAREZ: COMO A 
LAS HORAS DEL DiA DEL PRESENTE MES Y AÑO, PREVIA LECURA DE 
SU DICHO LO RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES FIRMANDOLO AL 
MARGEN PARA CONSTANCIA LEGAL, = = = C Ü N S TE = = = = = = = = = 
= INSPECCION OCULAR.- EN SEGUIDA Y EN LA MISMA FECHA Y SIENDO LAS 

HORAS EL PERSONAL QUE ACTUA DA FE DE HABERSE TRASLADADO LEGALMENTE 
EN LAS CALLES DE ENTRE LA CALLE DE Y LA CALLE DE , DE FRENTE EL NÚMERO 

EN LA COLONIA Y SE TIENE A LA VISTA UN EDIFICIO DE COLOR GRIS 
DE APROXIMADAMENTE UNOS METROS DE AL TO, SE OBSERVA UNA PUERTA DE 
MATERIAL DE APROXIMADAMENTE METROS DE ANCHO POR f'ETROS 
DE AL TURAYA EN EL INTERIOR SE TIENE A LA VISTA UN SALÓN DE APROXIMADAMENTE 

METROS DE LARGO POR METROS DE ANCHO EN EL CUAL SE OBSERVAN UNOS 
SILONES QUE SON UTILIZADOS PARA L DESCANZO DE LOS HUESPEDES, DE EL 
LADO IZQUIERDO SE ENCUENTRA LA RECEPCIÓN DE EL LADO DERECHO LOS ELEVADORES 
MEDIANTE LOS CUALES FUIMOS CONDUCIDOS HACIA EL PISO 25, VEINTICINCO 
ACOMPAÑADOS POR LA SEÑORITA QUIÉN FUNGE COMO SuBGERENTE DE DICHO 
HOTEL LA CUAL NOS 1 NFORMO QUE ELLA FUE NOT 1F1 CADA DE D 1 CHO ROBO COMO 
A LAS Y AL SALIR DE EL ELEVADOR Y DEL LADO DERECHO SE UBICA UNA 
HABITACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO Y CON UNA PUERTA DE MADERA AL FRENTE 
DE APROXIMADAMENTE METROS DE ANCHO POR METROS DE LARGO Y ES LA 
ENTRADA DE LA HABITACIÓN AL ENTRAR SE ENCUENTRA UNA HABITACIÓN DE APROXI
-MADAMENTE METROS DE ANCHO POR METROS DE LARGO, DONDE SE ENCENTRA 
DOS CAMAS TIPO MATRIMONIAL, CON UNA MESA A EL CENTRO DE LA HABITACIÓN, 
UN CUARTO DE BAÑO DE APROXIMADAMENTE METROS DE ANCHO POR METROS 
DE LARGO, SIENDO TODO LO QUE SE ENCONTRO EN DICHA HABITACIÓN, SIN ENCONTRA 
NADA DE DINERO COMO ASI EL DENUNCIANTE LO MNANIFESTQ. SIN MAS HUELLAS 
O INDICIOS QUE SE RELACIONAN CON LOS PRESENTES HECHOS QUE SE INVESTIGAN, 
===============DAMOS FE========== 
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===============ACUERDO========== 

= = = = V1sro LO ACTUADO EL SuscRJTo, = = = = = = = = = = = = 
NlJUXI.- TENER POO INICIADAS LAS PRESENTES ACTUACIONES, ffEGISTRESE 
EN EL LIBRO 11' GoBIERNO QUE SE LLEVA EN EL INTERIOR 11' ESTA ~ICINA, 
BAJO EL l'ÚERO PROGllESIVO QUE LE CORRESPONDA COK) DIRECTA QUE ES. = 
SEGINXJ,- ~IGINALES Y ÚlPIAS 11' TOIJO LO ACllJADO RElllTASE 11' FORMA 
INTEGRA A LA IESA JfM:STIGAIIllA CORRESPONDIENTE PARA SU PROSECUCIÓN 
Y PERFECCIOIWllENTO LEGAL, = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
lERCERO.- ÚJN Ca>IAS 11' TODO LO ll'SE Cl.ENTA A EL c. DIRECTOO 
IE A~IGW:JCIES PREVIAS Y C. D IE AIH«:JAS ESPECIALIZAMS 
EN LA AlEM:Illl IE VISITMIE NACI Y EXTRAN..ERO EN EL DISTRITO FEIIRAL? 
PARA SU CONOCIMIENTO LEGAL, = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
===================~UMPLASE====== 
SE CIERRA Y AUTOOJZA LO fCTIWKJ. + + + + + + + + + + Mn; FE + + 
EL C. AIINIE DEL PUNISlERJO PIJIUCO. 
LIC. CllJ'mE Y FJRl't'IJ. 

EL C. OFIC!Pl SRJO. !EL 
l'IINISlERJO PIJIUCO. 

CtomE Y FIRl"AJ, 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Dl11ECCION GEl~ERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

ESCUDO. FOLIO No. 

CITATORIO No. 

AVi::RIGUACION PREVIA NUMERO. ____________ _ 

DEST!NATAR!O. ______ ~------------
DOMICIL!O. _________________ _ 

COL011IA. ___________ Z.P. 

ATENTAMENTE SE LE SOLICITA COMPARECER ANTE EL SUSCRIID, TITULAR DE LA 

MESA _____________ DEL ----- CON DOM¡-

CILIO EN -------- A LAS _____ HORAS, DEL DÍA 

DEL MES DE ______ DEL AÑO DE 19_ PARA 

QUE EN SU CARÁCTER DE: 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

CIUDAD DE MÉXICO, A DE ______ DE 19 __ 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUilLICO. 

Lic. 

EL FUNDAMENID DEL CITATORIO A:lTÍCULOS 16 DE LA CosNTJTUCIÓN PoLiTJCA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 30 FRACCIONES f,135 Y 286 DEL CÓDI
GO nE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ÜISTRITO FEDERAL Y ACUERDO --
A/53/00 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JusTJCIA DEL ÜISTRIID FEDERAL. 

AL COMPARECER, NO LE RUEGA PRESENTAR ESTE DOCUMrnm. 
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AVERIGUACION PREVIA No. -----------· 

MESA ESPECIALIZADA DE AmlCION AL TURISTA. ______ _ 

EN MÉXICO. D1sm110 FEDERAL/ EN ___ DÍAS DEL 

MES DE DE 19 __ , LA SUSCRITA, = = = = = = = = 

= = = = = = = = = = = = = = = ACORDO = = = = = = = = = = = = = = 

TÉNGAME POR RECIBIDAS LAS PRESENTES ACTUACIONES Y RADÍQUENSE EN 

ESTA MESA DE TRAMITE A MI CARGO Y PRÁCTJQUESE LAS 

DILIGENCIAS NECESARIAS HASTA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y -

OPORTUNAMENTE DÉSE CUENTA PARA RESOLVER LO PROCEDENTE, = = = = = = 
==============CUMPLAS E========= 

SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO. + + + + + + DAMOS FE + + + + 
LA C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

EL C. OF. SRJO. DEL M.P. 

RAZON.- EN SEGUIDA Y EL DEL MES DE __ , DEL AÑO EN CURSO 

SE HACE CONSTAR QUE SE ENVÍA CITATORJO A LOS o A ÉL ---

-----· AL TENOR DE LA MINUTA QUE SE AGREGA, = = = = ~ = = 
============CONSTE============== 

c o M p A R E c E N c 1 A .- PERSONAL DEL HOTEL" EN SEGUIDA -

Y SIENDO EL D(A DEL MES DE DEL AÑO EN CURSO Y SIENDO 

LAS HORAS DEL PRESENTE AÑO EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA 

QUE Dl..O U.AMARSE: QUIEN SE PRESENTA CON IDENTIFICACIÓN 

EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE TRANSITO CONNÚMERO DE LICENCIA, 

CONTENIENDO UNA FOlOGRAFÍA A COlDRES LA MISMA QUE COINSIDE CON SUS 

RASGOS FISISCOS Y SE LE DEVULEVE ENESlOS MOMENlOS POR NO HABER IMPE 

DIMENlO LEGAL PMA RETENE•LA Y QUE ADVERTIDA DE LAS PENAS EN QUE 

INCURREN LOS QUE DECLARAN CON FALSEDAD DECLARÓ,- TENER 24, VEINTICU~ 

mo AÑOS DE EDAD. SER SOTERA. CON RELIGIÓN CA10LICA V CON ESCOLARIDA 

DE TECNICO ENADDMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS. ORIGINARIO 

DE GUADALAJARA JALISCO. V CON RESIDENCIA ACTUALO EN ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO Y CON DOMICILIO ACTUAL EN: CON NÚMERO EN LA 

(Cl.ONIA V EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUESE INVESTIGAN, = 

Que EFECTIVAMENTE CONOCE LO DENUNCIADO QUE LA DE LA voz SE ENTERÓ 
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POR MEDIO DEL J:FE DE TURNO DE NOMBRE: 

QUE HABÍA RECIBIDO UN U.AMADO POR PARJE DEL HOY DENUNCIANTE. -

MISMA QUE NO HABÍA RECIBIDO PORQUE ESTABA EN CAJA DE RECEPCIÓN PEE. 

O QUE AL ENJERARSE POR VOZ DEL SEÑOR SIENDO ESTA U.AMADA POR JE-

LEFONO YA QUE LA DE LA VOZ DICE QUE NO PUDO SUBIR EN ESE MOMENTO 

YA QUE JENÍA UN PROBLEMA GRANDE CON LA CUENTA DE UN CLIENJE DEL 

HOTEL. POR LO MISMO HASTA LA SEGUNDA U.AMADA DEL HOY DENUNCIANJE 

PUDO YA SUBIR A SU HABITACIÓN EN ESE LUGAR QUE SE ENJERO DE LO 

DENUNCIADO QUE EL DENUNCIANTE. SE LEVANTO Y POSJERJORMENJE FUE HA

CIA DONDE ESTABA LA CARJERA Y SE PERCATO QUE NO HABÍA DINERO DONDE 

LO HABÍA DEJADO y DICIENDOLE JEXTUALMENJE "QUE IBA A DEMANDAR A 

EL HOTEL QUE LE TENIAN QUE PAGAR EN ESE MOMENTO LO QUE LE 

HABIAN ROBADO MIENTRAS LA DE LA VOZ LE TRATABA DE EXLICAR QUE SE 

JENÍA QUE DAR AVISO A LA ASEGURADORA, LA CUAL POSIBLEMENJE LE 

PODÍA PAGAR ALGO PERO QUE EL HOJEL NO SE HACIA RESPONSABLE DE OBJ:

TOS O VALORES NO DEPOSITADOS EN LA CAJA DE SEGURIDAD POR LO MISMO L 

LA DE LA VOZ NO PODÍA SABER SI JENÍA EL DINERO O NO, Y CUANDO LA 

DE LA VOZ PREGUNTO A EL DENUNCIANTE PORQUE NO HABÍA PUESTO EL PA

SADOR o SEGURO DE LA PUERTA DIJ) "QUE PORQUE su AMIGO NO HABTA 

LLEGADO ", PIDIENDOLE EL DE LA VOZ QUE FUERA ABA.J) PARA QUE FIRMA

RA UNA HOJA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SIENDO ESJE UN FORMATO EL CUAL 

SE ENVIA A LA ASEGURADORA PARA VER SI PROCEDE A PAGAR LO QUE SE 

SUPONE SE ROBARON o PERD!O o DAÑO. PERO CUANDO PASA DE UN M IU.ÓN 

DE PESOS MEXICANOS SE JENDRÁ QUE DAR AVISO A El MINISJERIO PÜBLICO 

Y LA DE LA VOZ FUE QUIEN COMUNICO A El DENUNCIMJJE QUE SE JENÍA 

QUE PRESENTAR ANJE ESTA H. OFICINA o DEPENDENCIA PARA DAR AVISO 

A LAS AUTORIDADES DE LO SUCEDIDO, SIENDO TODO LO QUE DESEA DECLARAR 

Y PREVIA LECTURA DE SU DICHO LO RATIFICA FIRMANDOLO Al MARGEN PARA 

CONSTANCIA LEGAL DEL MISMO, = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 

COMPARECE PERSONAL DEL HOTEL.- = = = = = = = = = = = = = = = 

EN SEGUIDA Y EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA

MINUTOS, = = = = SE PRESENTA EN ESTA OFICINA VOLUNTARIAMENJE Y -

AJENDIENDO A UN CITATORIO El QUE SE DICE U.AMARSE: 

Y QUIEN PREVIAMENJE PROJESTADO Y ADVERTIDO DE LAS PENAS EN QUE IN-
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CURRAN LOS FALSOS DECLARANTES PRESENTA UNA IDENTIFICACIÓN EXPEDIDA 

POR EL HOTEL CONTENIENDO UNA FOTOGRAFÍA A COLORES LA MISMA QUE 

COINSIDE CON SUS RASGOS FÍSICOS Y CON NÚMERO Y CON REGISTRO FEDE-

RAL DE COSNTRIBUYENTES , LA MISMA QUE SE LE DEVUELVE EN SEGUIDA 

POR NO HABER IMPEDIMENTOS LEGALES PARA RETENERLA, Y MANIFIESTA QUE 

SUS GENERALES SON: LLAMARSE COMO HA QUEDADO E::CRITO SER DE 23, -
AÑOS DE EDAD, CON ESCOLARIDAD LICENCIATURA EN TURISMO, ORIGINARIO 

DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, SOLTERO DE RELIGIÓN CÁmLICA Y CON DOM!-

CILIO EN; Y NÚMERO TELEFON !COI Y QUE EN RELACIÓN 

A LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN DECLARO, = = = = = = = = = = = = = = 

Que EFECTIVAMENTE ESTE ESTABA TRANAJANDO ESE DÍA DE LO DENUNCIADO 

QUE EL DE LA VOZ SE ENTERO DEL ROBO POR MEDIO DEL DENUNCIANTE YA 

QUE EL DE LA VOZ SE ENCONTRABA EN RECEPCIÓN Y RECIBIDO LA LLAMADA 

DEL SR, QUIÉN ANTES YA HABÍA BAJADO HASTA LA RECEPCI

ÓN Y HABÍA PREGUNTADO POR LA SUBGERENTE PARA PLÁTICAR LO OCURRIDO 

PERO COMO LA SuaGERENTE NO SUBIA VOLVIO A LLAMAR y YO EMPECE A 

BUSCAR A LA SUBGERENTE PARA ENTERARLE LO QUE HABÍA OCURRIDO, Y SIS: 

ENDO lODO LO QUE DESEA DECLARAR, PERO ANTES QUIERE REAFIRMAR LO QUE 

EL DENUNCIANTE D!Jl QUE LE HABI AN ROBADO LA CARTERA CON su DIN!;: 

ROP Y A SU AMIGO TAMBIÉN SIN MÁS POR MENORES NOTIFICANDO LO MISMO 

A LA SENOR!TASIENDO lODO LO QUE DESEO DECLARAR Y PREVIA LECTURA DE 

SU DICHO FIRMA AL MARGEN PARA COSNTANCIA LEGAL, = = = = = = = = = 

COMPARECE OTRA PERSONA DEL HOTEL.- EN SEGUIDA y EN LA MISMA rs: 
CHA EL PERSONAL QUEACTUA HACE CONSTAR QUE SE ENCUNETRA EN EL INTEB_ 

RIOR DE ESTA OFICINA EL QUE DICE LLAMARSE: SIENDO LAS DOCE Y 

CINCO MINUTOS DE LA TARDE, 12:05 Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL DE 

ELECTOR QUE CONTIENE SU FIRMA, MISMA QUE SE LE DEVULVE EN SEGUIDA 

POR NO HABER IMPEDIMENlO LEGAL PARARETENERLA, PREVIAMENTE PROTESTA

DO Y ADVERTIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN CON 

FALSEDAD DECLARO LLAMARSE COMJJ HA QUEDADO ESCRITO SER DE 26, CASAD 

DE RELIGIÓN CÁTOLICA, ORIGINARIO DE México DISTRITO FEDERAL CON ESCO-

LARIDAD DE PREPARATORIA Y CON DOMICILIO; Y EN RELACIÓN A LOS 

HECHOS QUE SE INVESTIGAN, DECLARO, = = = = = = = = = = = = = = = = 



- 110 -

Que EL DfA QUE OCURRIERON LOS HECHOS NO ESTABA, ES DECIR TODAVfA 

NO HABÍA UEGADO A EL LUGAR DE LOS HECHOS Y QUE SE ENTERÓ 

DEL ROBO POR MEDIO DEL LIBRO DE BITACORA, EL CUAL TIENE INFORMA

CIONES DE INCIDENTES, DENTRO DEL HOTEL, Y EL DE LA VOZ MANIFIESTA 

QUE NUNCA HABLO CON EL DENUNCIANTE Y QUE SE ENTERO POR MEDIO 

DE ESE LIBRO POSTERIORMENTEY ASÍ PROSEDIO A LA INVESTIGACIÓN 

CON RESULTADOS NEGATIVOS Y QUE NO PUEDE PROPORCIONAR NOMBRE 

DE LAS PERSONAS QUE ENTRARON A LA HABITACIÓN PERO QUE TANTO 

LA CAMARISTA SRA. COMO LA SRA, CAMARISTA .TAMBIÉN 

A REALIZAR SUS LABORES A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

EMPEZANDO POR LAS HABITACIONES PRIMARIAS TODA VEZ QUE LA HABITACI 

ÓN NÚMERO ES UNA HABITACIÓN DE LAS CUALES SE HACE EL ASEO 

A EL ÚLTIMO ADEMÁS QUE ESA OCACIÓN SE REALIZÓ EL ASEO DESPÚES 

DE LO OCURRIDOESTO ES QUE TANTO EL SERVICIO COMO LA REVISIÓN 

DE DICHA HABITACIÓN SE REALIZO HASTA DESPÚES DE LAS DOCE HORAS 

DEL DÍA 17 DEL MES Y DEL AÑO EN CURSO Y QUE COMO MANIFIESTA 

EL DENUNCIANTE EL DINERO QUE SE ROBARON FUE EN EL LAPSO COMPREN

DIDOENTRE LAS SIETE Y LAS OCHO DE LA MAÑANA DEL MISMO DÍA 

ADEMÁS SE HACE NOTAR QUE NINGÚN EMPLEADO DEL HOTEL PUDO HABER 

TENIDO ACESO A DICHA HABITACIÓN MUCHO MENOS ESTANDO OCUPADA 

QUE AL RESPECTO ES TODO LO QUE DESEA DECLARAR PREVIA LECTURA 

DE SU DICHO LO RATIFICA FIRMANDOLO AL MARGEN PARA CONSTANCIA 

LEGAL, = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO + + + + + + + + + + +DAMOS 

FE = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

LIC. CIWMBRE Y FIRMAl LA C. OF. SRIO. DEL M.P. 

(NQM BRE Y FIRMA) 
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RAZON.- EN SEGUIDA Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL QUE ACTÚA 

HACE CONSTAR QUE SE GIRA OFICIO SOLICITANDO PERllOS CONTADORES. 

============CONSTE========= 

=RAZON,- EN SEGUIDA Y SIENDO EL DÍA DIEZ DEL MES Y DEL AÑO 

EN CURSO EL PERSONAL QUE ACTUA HACE CONSTAR QUE SE ANEXA 

EL INFCRME DE PERllOS CONTADORES FIRMADO POR: 

============CONSTE========= 

= RAZON.- EN SEGUIDA Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL QUE 

ACTUA HACE CONSTAR QUE SE ELAVORA LA PONENCIA DE RESERVA 

EN ESPERA DE LA LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL. PRESUNlO 

RESPONSABLE. = = = = = = = = = = CONSTE = = = = = = = = = 
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DIRECCJON GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

AL C. 

SECCION: CONTABILIDAD. 
OFICIO: 

A.P. : 

ASUNTO:SE RINDE DICTAMEN 

DE CONTABILIDAD. 

MÉXICO, D.F.A DE 

LIC. AGENTE DEL MlrHSTERIO PUBLICO ADSCRITO 

A LA AGENCIA DE ATENCION AL TURISTA. 

MESA UNICA. 

PRESENTE. 

Los SUSCRl10S CONTADORES PÚBLICOS, PERl10S OFICIALES DE ESTA 

PROCURADURÍA, DESIGNAOOS PARA INTERVENIR EN LA AVERIGUACIÓN 

CITADA AL RUBRO, ANTE USTED COMPARECEMOS Y RENDIMOS EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN 

ENTERADOS DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA, LOS SUSCRl10S PROCEDIMOS 
A ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN APORTADA AL MISMO, LA CUAL ES 

INSUFICIENTE DESDE EL PUN10 DE VISTA CONTABLE PARA RENDIR UNA 
OPINIÓN SIN EMBARGO EL C, , EN SU COMPARECENCIA DE FECHA 
17 DEL MES DE DEL A~O EN CURSO, MANIFIESTA LA CANTIDAD 
DE $1,500,00 IlóLARES AMERICANOS, QUE CONVERTIDOS A MONEDA 
NACIONAL A $3,029,CXJ POR 1 DA LA CANTIDAD DE: = = =S4'5fl3,500.00 

SON: <CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIEN 
TOS PESOS 00/100 M. N. > -

NOTA: No SE TOMO LA CANTIDAD DE LIBRAS ITALIANAS, YA QUE 
EN LA DECLARACIÓN DEL DENUNCIANTE. NO MANIFIESTA UNA CANTIDAD 
CONCRETA, 

EL PRESENTE LO RENDIMOS A NUESlRO LEGAL. SABER Y ENTENDER, 
A T E N T A M E N T E 

LOS PERITOS: 

<NOMBRE Y FIRMA> <NOMBRE Y F l RMA>. 

SE DEVUELVE EXPEDIENTE. 
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DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS. 

DIRECCION DE AGENCIAS DEL MINISTERI 
PUBLICO. 

PARA VISITANTES NACIONALES Y 
EXTRANJ:ROS DEL DISTRITO FEDERAL. 
11ESA INVESTIGADORA ESPECIAL! ZADA. 
AVEHIGUACION PREVIA No. 
DELITO: 

MÉXICO D.F.A DE DE 19 

VISlO EL ESTAOO QUE GUARDA LA PRESENTE AVERIGUACIÓN 
PREVIA Y NO EXISTJENOOPOR EL MOMEN10 ELEMENlOS SUFICIENTES PARA 
RESOLVER EN DEFINITIVA: POR LO QUE EL SUSCRllO: 

ACUERDA. 

CONSULTAR LA RESERVA DEL EXPEDIENTE, CON FUNDAMEN10 
EN EL CUAROO A/001/90, PUBLICAOO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE FECHA : SEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENlOS NOVENTA 
REMJTJENOOSE LAS PRESENTES ACTUACIONESE A LA DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JU~IDICOS DE ESTA INSTITUCION. PARA LOS mc10s 
DEL ARTÍCULO 15. FRACCIÓN I I I DEL REGLAMENlO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENRAL DE JUSTICIA DEL DISTRl10 FEDERAL. 

LA C. TITULAR DE LA MESA INVESTIGADORA 
ESPECIALIZADA EN ATENCION AL TURISTA. 

<NOMBRE Y ·FIRMAJ. 

A U T O R I Z O. 
tL C. DIRECTOR DE AGENCIAS 

ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCION 
AL VISITANTE NACIONAL Y 
EXTRAN.fRO. 

<NOMBRE Y FIRMA). 
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EN ESTA ACTA NOS ENCONTRAf'OS PRIMERAMENTE AL DENUNCIANTE 

EL CUAL DEBERA DE SER TURISTA, ES DECIR VISITANTE NACIONAL O 

EXTRANJERO, EN ESTE CASO EL DENUNCIANTE ES DE NACIONALIDAD ITALIANA 

LO CUAL LO.DEMUSTRA CON PASAPORTE, DEL CUAL SE DA FE. ASÍ TAMBIÉN 

SE LE TOMAN SUS GENERALES PAílA CONTINUAR CON SU DECLARACIÓN 

ANTEPONIENDO UNA RAZONEN LA CUAL SE LE DA LA INTERVENCIÓN A 

PERITO TRADUCT()I{, PARA LA DEBIDA INTERPRETACIÓN DE SU DENUNCIA, 

AL FINALIZAR LA DECLARACIÓN. EL PERSONAL DEL MINISTERIO PúBLICO 

SE TRASLADA A EL LUGAR DE LOS HECHOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

LA LLAMADA INSPECCIÓN OCULAR, DANDO FE DE ESE LUGAR Y PA1A FINALIZA 

SE IJA LA INTERVENCIÓN A LA POLICIA JUDICIAL PARA QUE REALICE 

LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE, F!ilALIZANDO CON EL ACUERDO 

RESPECTIVO, FIRMANDO EL ACTA EL (, AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO 

y EL c. OFICIAL SECRETARÍO DEL MINISTERIO PúBLICO: ASÍ COl'D 

LA F 1 RMA DEL DENUNCIANTE APARECE AL MARGEN, 

AL LLEGAR LA AVERIGUACIÓN A LA MESA DE TRAMITE EL 

(, AGENTE DEL MINISTERIO PúeLICO DE LA MESA DE TRAMITE REALIZA 

EL ACUERDO RESPECTIVO EN DONDE RECIBE LAS ACTUACIONES ( ACUERDO 

DE RADICACIÓN), 
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POSTERIORMENTE POR MEDIO DE POLICIA JUDICIAL 

GIRA CITATORIO A LAS DIFERENTES PERSONAS QUE A SU JUICIO 

DEBEN DECLARAR PARA EL EXCLARESIMIENTO DE LOS HECHOS, 

COMPARECIENDO ASÍ LAS DIFERENTES PERSONAS QUE 

SE LES CITA: Al TERMINAR LA COl'i'ARESENCIA SE ASIENTA UNA 

RAZÓN DONDE SE llACE CQNSTM QUE SE GIRA OFICIO A LOS PERITOS 

COOTAOORES, PARA QUE ESTOS REALICEN SU TRABAJO COMPRENDIDO 

EN TOTALIZAR EL MONTO DE LO ROBADO EN Í'llNEDA NACIONAL 

ASI COMO TAMBl~N SE REALICE LA RAZÓN EN LA CUAL A JUICIO 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA f'eSA DE TRAMITE SE ELABOOE 

LA PONENCIA DE RESERVA, V ASI FINALIZAR DICHO ASUNTO, 

EN EL ACUERDO REAL IZADO PARA LA RESERVA FIRMA 

EL TITULAR DE LA Í'ESA DE TRAMITE Y AUTORIZA LA RESERVA 

EL C. DIRECTOR DE ESTAS AGENCIAS, FIRMANDO AL FINAL, 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA LAS SIGUIENTES GRÁFICAS 

DONDE DEMOSTRAREMOS EL NlMRO DE DELITOS DENUNC 1 ADOS EN 

UN AÑO, 
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Así EN LAS SIGUIENTES GRAFICAS DESTACA UN MAYOR NÚMERO DE 

DELITOS EN ACTAS ESPECIALES , QUE EN ACTAS DIRECTAS, TENIENDO UN -

TOTAL EN ACTAS EsPECIALEs:ouRANTE ESE AÑO DE: 1146. A CONTINUACIÓN 

PRESENTO EL SI GU 1 ENTE DESGLOSE: 

l'ES TOTAL l'ENSUAL. 

DICIElll!E 26 

EfERO 77 

FEll!ERO 56 

MRZO 611 
All!IL 100 

lt\nl B 
.lfjlQ 53 

JUO 1111 

NmTO ll6 

SEPTIElll!E 178 

OCTIM 152 

llJVIElll!E 51 

DICIElll!E .lill. -
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Y POPR LO QUE RESPECTA A ACTAS DIRECTAS A CONTINUACIÓN DARE 

EL TOTAL DE ACTAS DIRECTAS EN ESE AÑO. ASÍ COl'Q SU RESPECTIVO DESGLOSE 

ru TOTAL f'ENSUAL. 

DICIEIUlE 41 

EIERO li6 

FElllERO 69 

IWlZO 68 

AllUL li6 

M't'll 78 

.DUO 76 

Jl..10 123 
llm)fO lO!I 

!IPTIEIUlE 89 

ocnm: 71 
llMEIUE 63 

DICIEIUE 58. 

-
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CONCLUS !Of'ES 

lA HIPOTESIS QUE SUSTENTA LA PRESENTE TESIS, ESTABLE

CE LOS OBJETIVOS FUNCIONES Y CREACIÓN DE AGENCIAS ESPECIALIZA

DAS PARA LA ATENCIÓN DE VISITANTES NACIONALES Y EXTRANJEROS, 

ESTE OBJETIVO DERIVO DE LA NECESIDAD DEL CONOCIMIENTO DE 

FUNCIONES Y DE CREACIÓN DE ESTAS AGENCIAS, ASf COMO SU SISTEMA 

PROCESAL, CABE SEÑALAR QUE EN LA PRESENTE TESIS SE REALIZÓ 

CON EL OBJETIVO DE l'OSTRAR AL PÚBLICO EN GENERAL, LO QUE 

SON ESTAS AGENCIAS PARA QUE SIRVEN Y COMO SE CREARÓN, ASÍ 

COMO SU FUNCIONAMIENTO, Nos HEl'OS EXPRESADO QUE EL ESTADO, 

COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD VELA POR LA ARl'ONÍA SOCIAL, 

LÓGICO RESULTA CONCEDER AL ESTADO AUTORIDAD PARA REPRIMIR 

TODO LO QUE INTENTA O CONCULQUE LA BUENA VIDA GREGARÍA, 

ADE~S ES OBVIO QUE DEBE TErER COl«lCIMIENTO DEL HECHO Y 

UNA VEZ INVESTIGADO ~STE, LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE 

SI ES O NO DELICTUOSO, 

CABE SEÑALAR QUE DENTRO DEL ESTUDIO REALIZADO 

EN BASE A EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AGENCIAS, LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA ES UN PROCEDIMIENTO PENAL EN EL CUAL EL f'llNISTERIO 

f>úBLICO REÚNE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA ASf DAR RESOLUCIÓN 
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SOBRE EL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN PENAL. 

Es IMPORTANTE MEllCIONAR LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL 

MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN 

PREVIA PÚES ACTÚA COl'D PARTE PRINCIPAL DENTRO DEL MIS~IJ. POR 

LO QUE DEFINWOS AL MINISTERIO PÚBLICO COl'D EL REPRESENTANTE 

DEL ESTADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. QUE TIENE COl'D FUNCIONES 

PRINCIPALES LA DE INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL, 

EN MATERIA PENAL EXISTEN TaES TIPOS DEL MINISTERIO 

PllBLICO. EL MINITERIO PÚBLICO DEL Fumo COMÚN. EL MINISTERIO 

Púa.1co DEL Fumo FEDERAL y EL MINISTE~IO PúBLICO MILITAR CUYA 

LABOR VA A ESTAR DEACUERDO CON EL DELITO. LUGAR Y CIRCUNSTANCIAS 

EN QUE SE Cllf'ETA. DE T.ot. MANERA QUE EL 111NISTERIO Púsuco DA 

INICIO AL PROCEDIMIENTO DE AVERIGUACIÓN PREVIA AL RECIBIR LA 

"NOTITIA CRIMINIS " ATRAVÉS DE LA DENUNCIA O LA QUERELLA Y TERMINA 

CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. Y CONSECUENTEMENTE CON LA 

CONSIGNACIÓN, CONSTITUYENDOSE DE ESTA MANERA UNA DE LAS PIEZAS 

FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. 
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Y PARA LA CONSTITUCIÓN DEL ACTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA A 

l_A QUE DEFINil"OS COMO EL DOCUMENTO EN DONDE SE NARRA EL HECHO 

DELICTUOSO, EN FORMA ESCRITA, CON EL FIN DE DESCR18IR Y CONTRIBUfR 

EN ELLA UNA SITUACIÓN JURÍDICA INICIANDOSE ASÍ EL PROCEDIMIENTO 

DE AVERIGUACIÓN PREVIA.POR LO QUE El ACTA SE ENCUENTRA CONSTITUÍDA 

POR TODAS LAS DILIGENCIAS QUE DESARROLLA El MINISTERIO Púll.ICO 

Y SUS AUXIUARES, ORGANIZADA EN UflA FORMA CRONO.ÓGICA Y PRECISA. 

CON FUNDAMENTOS EN LAS DISPOSICIONES DE LOS (ODIGO DE PRDCEDIMIErHO 

PENA'-ES, 

EL TURISTA QUE TENÍA ALGÚN PROIJLEMA LEGAL NO SAB(A 

A OUIÉN RECURRIR Y MENOR AÚN CONOCE El SISTEMA JURÍDICO DE 

f'éx1co. ESTE REQUIERE DE ALGUIEN QUE TENGA CONOCIMIENTOS y PACIHI

CIA Y LO MÁS IMPORTANTE QUE SEA AMA!l.E Y CORTÉS A EFECTO DE 

QUE LO ORIENTE. ESTA FUÉ LA MISTICA POR LA CUAL ANIMO A LA PROCURA

OURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA CREACIÓN 

DE LAS AGENCIAS ESPECIA•.IZADAS EN ATEllCIÓN DE •.os VISITANTES 

NACIONALES Y EXTRANJEROS, 

Asf MISm W~CIENTES EN LA RESPONSABILIDAD DE AU/'ENTAR 

LA AFLUEtlCIA TURÍSTICA HACIA EL ÜIST?.ITO FEDERAL Y ASÍ MEJORAQ 

LOS SE;1VICIOS QUE SE LE B'11NDAN Al_ TURISTA SE CREARON ESTAS 

AGENCIAS PMlA LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y PROTECCIÓN AL VISITANTE 

NAc10NAL v ExrnANJrnn. 

ToDAS LAS DIL IGEllCIAS REAi.IZADAS POR ''· MINISTE'110 Púsucn y 
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Y SUS ORGANOS AUXILIARES, DEBEN DE AUXILIAR Y BENEFICIAR PRINCIPAL

MENTE AL VISITANTE NACIONAL Y EXTRANJERO, lo ANTERIOR SIGNIFICA 

QUE TODAS LAS DILIGENCIAS REALIZADAS DURANTE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA SEA REALMENTE RÁPIDAS Y EFICIENTES, 

ESTAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS, LA 61 Y 62, SE ENCUENTRAN 

LOCALIZADAS EN LA CALLE DE FLORENCIA NÚf'ERO 20 EN LA CQONJA 

JJAREZ Y EN ARGENTINA ESQUINA SAN IDELFONSO, EN l_A CO..ONIA CENTRO, 

EN ELLAS TRABAJAN 54 PERSONAS Y SE CONCENrnAN LOS PER JTOS DE 

INGLÉS Y FRANCÉS QUE TIENE LA INSTITUCIÓN. AL IGUAL QUE TODAS 

LAS DEMÁS, TRABAJAN LAS 24 HORAS DEL DfA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, 

SE TIENE UNA MAGNIFICA RELACIÓN CON LA CÁMAR~ DE COMERCIO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA ASOCIACIÓN f'EXICANA DE HOTELEilOS 

Y f'kiTELES, LA ASOCIACIÓN NACIONAL HOTELERA, LA ASOCIACIÓN l'EXJCANA 

DE AGENCIAS DE VIAJES, LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA RESTAURAN 

TERA Y l_OS LÍDERES DE LOS COl'ERCJANTES DE LA ZONA ROSA Y CENTRO 

DE LA CIUDAD, 
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EL TURISTA SE ENTERA DE ESTE SERVICIO POR MEDIO 

DE LAS AGRUPACIONES MENCIONADAS Y DE PROPAGANDA QUE SE COLOCA 

EN DIFERENTES PARTES DE LA CIUDAD: TERMINALES DE AUTOBUSES, 

AEROPUERTOS, ESTACIONES DEL l"fTRO, ETCÚERA. 

Asf MIS1'() ENDETERMINADAS ~POCAS DEL AÑO ACTÚAN 

DIRECTAMENTE CON EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEL AEROPUERTO, 

A ElCTRE1'() TAL QUE SE HA INSTALADO ALLf LA AGENCIA DEL MINISTERI 

O ~ÚBLICO f'l:lVJL, EN LAS VACACIONES DE DICIEMBRE Y EN SEMANA 

SANTA Y EN VERANO, CON EL OBJETIVO DE IMPLEMENTAR OPERATIVOS 

QUE DEN MAYOR SEGURIDAD A LOS ALREDEDORES DE LAS TERMINALES 

DE AUTOBUSES, AEROPUERTOS Y FERROCARRILES, Y QUE ESTO REDITÚE 

EN MENOS DELITOS, 

FJNALl'ENTE CABE DESTACAR QUE LAS AGENCIAS SE HAN 

CONVERTIDO TAl<Bl~N EN UN CENTRO DE ATENCIÓN A LOS CONSULADOS, 

ANTES, ALGUIEN LLEGABA A SU CONSULADO Y DECfA: "ME ROBARON", 

ALGUNOS CONSULADOS DABAN UN PASAPORTE PROVICIONAL, OTROS 

NO, AHol!A HAY UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O UN ACTA ESPECIAL 

QUE SUSTENTA LA DESAPARICIÓN DEL DOCUl'ENTO, 
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(ONSIDERANDO QUE Al_ TRABAJAR EN ESTAS AGENCIAS A PARTIR 

DE SU CREACIÓN ME ATREVO A REALIZAR UNA BREVE SUGERENCIA PARA 

E•- MEJOR DESEMPEÑO DE ESTAS, 

(REO QUE ADEMÁS DE CONTAR CON UN PERSONAL PROFESIONAL CAPACITADO 

PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES: ES NECESARIO CAPACITAR 

AL PERSONAL CON CURSOS PERIODICOS A NIVEL DE ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, 

TRATO SOCIAL PARA CON LOS DIFERENTES DENUNCIANTES QUE SE PRESENTAN 

EN ESTAS AGENCIAS: SUBRAYANDOLES QUE TANTO El MINISTERIO PúBUCO 

COMO SUS AUXILIARES SON SERVIDORES PÚBLICOS ADEMÁS DE LLEVAR 

ACABO CURSOS DE ACTUALIZACIÓN DE LAS DIFERENTES CIRCUL'ARES EMITIDAS 

POR EL PROCURADOR, PARA QUE ASÍ ESTEN ACTUALIZADOS TENIENDO 

UN MEJOR SERVICIO PARA EL TURISTA, 

UNA MEDIDA PRECAUTORIA PARA EVITAR QUE SE AGRADA AL 

TuRJSTA ES QUE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA CONDUCTO 

DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN LA ATENCIÓN DE VISITANTES 

O TURISTAS EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y 

VIALIDAD, COORDINES OPERATIVOS PARA TRATAR DE ALEJAR A LOS DEUN

CUENTES DE LOS LUGARES QUE TENGAN MÁS AFLUENCIA TURISTICA, PARA 

ESTE, ES NECESARIO QUE SE TOMEN EN CONSIDERACIÓN LAS ESTADÍSTICAS 

LEVANTADAS POR LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS, CON LAS CUALES FASILITA 

EL CAMINO Y REDUCIRAN El ÍNDICE DE CRIMINALIDAD, 
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